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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Real orden.
Excmo. S r.: Enterada S. M. la Reina Goberna

dora de lo manifestado por esa dirección, en cumpli
miento de lo que se le prevenía en el Real decreto de 
9 del corriente, acerca de la conveniencia de trasla
dar á esta capital la universidad de Alcalá, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente;

1.° La universidad de Alcalá se trasladará á Ma
drid, donde se dará á sus estudios la extensión corres?

!)ondiente, para que sea un establecimiento digno de 
a capital de la monarquía.

2.° No permitiendo, sin embargo, los pocos dias 
que restan hasta la apertura del próximo curso verifi
car por ahora esta traslación en su totalidad, se hará 
solo de la parte relativa á los estudios de jurispruden
cia; pero esa dirección cuidará de tomar oportunamen
te las disposiciones necesarias, con el fin de que para el 
curso que haya de empezarse en Octubre de 1837 es
té realizado aquel proyecto en todas sus partes, y que
den organizados los estudios de la capital del reino, de 
modo que la enseñanza que se dé sea la mas completa 
posible, aprovechando los establecimientos científicos 
que en el dia existen, y proponiendo á S. M. cuanto 
crea conveniente para remover obstáculos, y efectuar 
las mejoras que medite: en la inteligencia, de que la 
universidad de Madrid, ademas de presentar un mo
delo á los otros establecimientos de igual clase, debe 
también servir de escuela normal, en que se forme un 
plantel de profesores idóneos que lleven á las provin
cias las sanas doctrinas y los buenos métodos de ense
ñanza.

3.° Los nueve profesores que, para formar la es
cuela provisional de jurisprudencia, habrán de trasla
dase de Alcalá á M adrid, ademas del haber que les 
corresponda como profesores de aquella universidad, 
recibirán por razón del mayor gasto, á que se verán 
Aligados en la corte, la indemnización de 30  rs. cada 
ttno* Igual cantidad se dará á otro profesor interino ó 
sustituto que habrá de nombrarse para completar la
enseñanza.

4*° Se trasladará también á Madrid uno de los 
cáeles, remunerándole con Un sobresueldo de 20  rs.; 
 ̂ Un portero con 30.
,o*° Los profesores de la escuela provisional de ju

risprudencia formarán su claustro particular, hacien- 
l°uno de ellos de rector; y se gobernarán por el re -  

5 amento que para este efecto forme la dirección de 
estudios.
tabl escuela provisional de jurisprudencia se es-

ccerá en el edificio que ha sido seminario Cristino; 
tn0 a se fiará al rector habitación correspondiente, 

zal ^̂ recc^ n general de estudios queda autori-
Para hacer en dicho edificio las obras que con- 

terW Jf>rec*sas .Para habilitar la parte que haya de 
Ce(j lr. a este Objeto, procurando que su coste no ex-

a e los 60 rs. qué la misma dirección ha regulado

en su informe. Podrá igualmente disponer de todos 
los efectos que existen en é l, y sean de utilidad para 
las aulas.

8.° Los cursantes pagarán los 60 rs. de matrícula, 
según está prevenido; y los gastos á que den lugar las 
anteriores disposiciones se satisfarán por la pagaduría 
de este ministerio, con cargo á los artículos de impre
vistos y de premios para estímulo á las ciencias y las 
artes.

9.° La dirección general de estudios tomará todas 
las disposiciones que juzgue convenientes para que 
esta traslación se verifique del modo mas conforme á 
los deseos de S. M., y para que las cátedras se abran 
en el dia fijado por el Real decreto de 9 de este mes. 
De Real orden lo comunico á V- E. para los efectos 
correspondientes en esa dirección. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1836 .- J o a -  
quin María López.=Sr. presidente de la dirección ge
neral de estudios. /

S. M. se ha servido promover á mariscal de campo á 
D. Santos San Miguel por la bizarra y distinguida defensa 
qu¿ acaba de hacer de la plaza de B ilbao , reservándose 
premiar oportunamente á  todos los demas defensores que 
en e lla  se hayan distinguido mas.

P artes recibidos en la  secretaría de E stado y  del D espa
cho de la  Guerra.

El comandante general de la  provincia de Cádiz con 
fecha 31 de Octubre últim o dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Ha visto el vecindario de esta plaza y  
su M ilic ia  nacional con muestras del m ayor Ínteres el 
discurso pronunciado por S. M . nuestra augusta R eina  
Gobernadora en la  solemne apertura de las Cortes gene
rales que recibió este gefe político por extraordinario en 
la  mañana de hoy. El orden y  la  tranquilidad se conser
van en e lla tan cum plidam ente, que puedo decir á V . E. 
no tengo el d isgusto, ni aun de que se cometan aquellos 
delitos comunes que suceden siempre en grandes poblacio
nes. En la  provincia tampoco ocurre novedad, habiéndo
me dado parte el ayuntamiento constitucional de Arcos 
de haber desaparecido el bandido Juan  de Dios V a lle  que 
con una pequeña cuadrilla de crim inales se presentó en 
aquel térm ino , y de que di á V . E. conocimiento en mí 
parte de 14 del actual. El servicio de guarnecer estas ex
tensas costas y  el interior de los pueblos se practica con 
exactitud, y tengo el gusto de anunciarlo asi á V . E ., co
mo igualmente que ninguna ocurrencia desagradable se ob
serva en esta provincia.

Capitanía general de G alic ia. ±= Excmo. S r .: El co
mandante general de la provincia de Lugo con fecha 24 
del actual me dice lo que sigue:

Excmo. S r .: El capitán de infantería del 4-° batallón 
voluntarios ds G alic ia D. W enceslao T izón , en oficio de 
20 del ac tua l, me dice lo que sigue: A yer á las doce del 
dia fui atacado por la  facción de Ballau y Sarmiento re
unidas, en número de 160 individuos y 40 á 50 caballos, 
en el pueblo de M artin ; sabedores ellos sin duda que la 
fuerza de mi mando solo constaba de 73 de los primeros, 
en efecto se arrojaron perfectamente con su in fan tería ; y  
y o , en vez de pararles la  cara en el citado pueblo, les ce-  ̂
d i el campo, y procuré flanquearlos tomando las alturas, 
las que á mi voz y  disposición fueron tomadas á fuerza de 
balazos; desposesionados de ellas con el valor de 73 es
partanos del regimiento de Extremadura y 4-° batallón 
voluntarios de G alic ia , dispuse á mi gusto el ataque , que 
me salió como lo premedité, disponiendo mis guerrillas en 
un orden ofensivo, con lo cual se contuvo' el ímpetu de 
aquella horda , y  después de tres horas de un fuego hor
roroso por toda mi circunferencia , se paralizó aquel; en 
cuyo momento y  á la voz encantadora de viva Isabel ir , 
la  Constitución y libertades patrias , mandé cargar á la  
bayoneta, y  a l ataque de cornetas todos estos valientes se 
arrojaron como leones sobre los infames, que á este tiem 

po huyeron despavoridos en distintas direcciones. El re
sultado de la  jornada de este dia fue la muerte de 11 v i
llanos, 8 yeguas aprehendidas, porción de armas de fuego 
y blancas, 18 paquetes de cartuchos y  otros efectos de ro
pas , y  ademas se hicieron cuatro prisioneros que fueron 
muertos también , sin que por nuestra parte haya habido 
mas desgracia que la  de haberle pasado una bala el muslo 
izquierdo al cabo del regimiento de Extremadura Antonio 
A lonso , y  haber recibido yo otra en el mismo m uslo , la  
que me hizo una fuerte contusión.

Todos los 73 valientes que me han acompañado des
de el primer capitán hasta el últim o soldado se han por
tado con la bizarría y  denuedo que tienen de costumbre 
tantas veces, porque se han batido con trip licada fuerza, 
y los considero merecedores á disfrutar del encantador 
emblema de Isabel 11 como verdaderos defensores de su 
trono , de la Constitución y  de la  libertad. Constándome 
por diferentes partes y  conductos que la pérdida del ene
migo ha sido mucho mayor de la que refiere en su parte 
el referido capitán T izón , comandante de la colum na, y 
que llena de terror y  espanto la canalla ha ido á ocultar 
en las breñas su ignominia. Lo que traslado á V . E. para 
su debido conocimiento y  á fin de que se sirva elevarlo al 
superior de S. M . , quedando en ofrecer á su R ea l consi
deraron  las distinciones y premios á que contemplo acree
dores á todos los que han contribuido á tan feliz jornada, 
atendida la  justa recomendación y  propuesta que de ellos 
me hace dicho comandante general. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Coruña 26 de Octubre de 1836=E xcelentí- 
simo Sr.=Ei capitán general interino, José M aría C ha- 
con.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la  G uerra.

Capitanía general de G alic ia . =  Excmo. Sr. =  E1 co
mandante m ilitar de Lugo , con referencia á varios partes 
que ha recibido, me dice con fecha 24 de O ctubre, que el 
coronel D. V icente Irañeta déspues de andar muchas le
guas en alcance del cabecilla Perez, llegó ai Carballino í  
muy poco de haber salido aquel de dicho pueblo, en el que 
aprehendió un faccioso de caballería y  otro de infantería, 
y  que iba á seguir su, persecución: que el capitán del tercer 
batallón de Castilla D. José A rtazú aprehendió en Navia 
de Suarna un faccioso arm ado, y  que hallándose el 22 en 
M iera supo habían pasado por aquellas inmediaciones tres 
de á caballo , á quienes aunque anduvo m uy de cerca no 
pudo cap tu rar, y  solo consiguió coger sus armas y  caba
llos que abandonaron acercándose la noche para poder ocul
tarse mejor. Que el teniente D. Benito V are la , del 4.0 ba
tallón de artillería  de m arina, en una batida que hizo des
de Castro-V erde el 2 2 , cogió dos facciosos de caballería, 
tres caballos, dos fusiles ro tos, una pistola y una cara
bina. Y  que el nunca bien ponderado comandante de la 
línea de A stúrias D. Joaquín Cayuela al montar á caba
llo  para Puente S a lin a , le dice haber dispersado comple
tamente á balazos en las inmediaciones de Esprigin y  a l
turas de Nana ja á unos 50 miserables capitaneados por 
el ladrón P eña, habiéndoles muerto algunos, herido á 
otros vario s, y ocupado efectos y  ropas, entre estos la  le
v ita m ilitar que llévaba puesta el cabecilla, quien logró 
fugarse en mangas de camisa a i abrigo del monte y m al 
terreno. Todo lo que tengo el honor de comunicar á V . E. 
para su debido conocimiento y  á fin de que se sirva ele
varlo al superior de S. M . Dios guarde á V . E. muchos 
años. Coruña 26 de Octubre de 1836.=Excmo. Sr.= E l ca
pitán general interino.=José M aría Chacón. == Excmo. se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la  G uerra.

El capitán general de Cataluña en 24 del mes ante
rior participa á este m inisterio de la  G uerra, con referen
cia al parte que le da el comandante general de la 6 .a b ri
gada el coronel Niubó en 20 del mismo, de que con noti
cias que tuvo de que las facciones de L larch , Pichot y  ba
tallón titu lado del Degollat con fuerza de 1500 hombres 
y  12 caballos se hallaban en Llacuna con los prisioneros 
de Toledo hechos en la P an ade lla , se dirigió á dicho pun
to con el objeto de sorprenderlos; pero que los enemigos á 
su aproximación habían huido en la  mayor confusión y  
desórden? tomando tres direcciones distintas , é in tentan-



do hacer alguna resistencia en las escarpadas montañas que 
o c u p a r o n ,  de las que fueron arrojados por el ardor de

. aquellas valientes tropas, y obligados á abandonarlas en
u n a  completa dispersión, dejando en el campo bastantes
muertes , y cogido en la fuga á un llamado capitán del 
batallón del Llarch , que fue fusilado en el acto, y apre
hendido varias a rm as , bagages y otros efectos, rescatando 
ademas nueve prisioneros de Toledo.

Asimismo expresa que el gobernador de Cervera en 
igual fecha le comunica que la población de Puigvert de 
Agram unt habla sido atacada en la noche del 19 por 
una facción de 100 hombres capitaneados por el Hermano 
de Agramunt , pero que habían sido rechazados con el 
mayor entusiasmo y valor por los 16 nacionales de dicha 
villa. Que Tora , sitiada dos dias por la facción del cabe
cilla T r is tany , fue defendida con heroicidad por su guar
nición , y obligada á retirarse vergonzosamente con alguna 
pérdida.

También dice que el gobernador de Manresa le parti
cipa que en la mañana del 20, con noticias que recibió de 
que las facciones del Muchacho y otras estaban atacando 
vigorosamente á la villa de Artes , se dirigió á ella ; pero 
que á su aproximación ya los enemigos habían abandona
do su empeño, y huido hácia Aviñó.

El señor ministro de la Guerra  marques de R od il  
con fecha 4 del actual y desde su cuartel general de J a -  
raicejo dice al señor encargado interinamente del Despacho 
de la Guerra  lo siguiente:

En la madrugada de este dia he recibido la primera 
comunicación del general Alaix después de la del 21 del 
anterior, de que acompaño copia. En su vista le he despa
chado un extraordinario con las prevenciones que expresa 
el adjunto fecho. Las noticias que tengo del enemigo me 
hacen creer que ha renunciado á las tentativas para el pa
so del Tajo-, y que procura ganar el puente de Mérida pa
ra evadirse por Andalucía á la Mancha. Si la aparición 
del general Alaix hubiera sido en dirección mas conve
niente, desde hoy dictaría la persecución contra Gómez 
con entera decisión y en un progreso marcado, para no 
ceder ya hasta el fin de la campaña; pero situado Alaix 
al presente tan fuera de donde convenia y yo le esperaba, 
serán necesarios algunos dias, y no pocos esfuerzos para 
ganar la altura que nuestra incomunicación nos ha hecho 
perder. V oy  á trasladarme en este momento á Truji l lo , á 
cuya ciudad pidieron ayer los facciosos 129 raciones de 
pan ,  carne y v ino , y 39 de cebada, á tiempo que llega
ban unas avanzadas que envié á explorar, las cuales regre
saron al cuartel general á las tres de la madrugada con es
ta noticia que les comunicó la autoridad de alli puesta por 
Gómez. Posteriormente se anuncia la dirección de parte de 
la facción hácia Torremocha. Me es del todo urgente re
cibir calzado para ambas divisiones, y metálico para pagar 
sus haberes, sin/Cuyos medios V .  E. comprende la impo
sibilidad de hacer la guerra.

CORTES.
P R E S ID E N C I A  D EL SEÑ O R  GOMEZ B EC E R R A .

Sesión del dia 6 de Noviembre.
Se abre á las once y media.
Se lee el acta de la anterior.
El Sr. A C E V E D O  hace presente que en la redacción 

de ella se ha equivocado su apellido llamándole Acebo , ó 
habrá leido mal el Sr. secretario.

El Sr. secretario B A E Z A  contesta que él acta dice 
efectivamente Acevedo.

El Sr. G O R O S A R R I  pregunta qué proposición su
ya fue la que se discutió a y e r , y que no estando entonces 
en el Congreso, tiene derecho á apoyarla.

El Sr. P R E S ID E N T E  contesta que fue la que se 
leyó en el dia anterior por primera vez, y que si S. S. hu
biese estado presente y le hubiese pedido la palab ra , se la 
hubiera concedido, pero no ahora.,

El Sr. G O R O S A R R I  dice que para discutirse su 
proposición debiera habérsele llamado, é insiste en que se 
le conceda la palabra para sostenerla.

El Sr. P R E S ID E N T E  contesta que no le es posible.
Se aprueba el acta.

La comisión de Poderes es de parecer que deben apro
barse los de D. Dionisio V aldés ,  Diputado por Madrid. 
Quedan aprobados.

La misma comisión opina que deben aprobarse los de 
D. José Bermudez de Castro, Diputado por Lugo, cuyas 
actas están ya aprobadas. Quedan aprobados.

La referida comisión presenta su dictámen sobre los 
presentados por D. Fernando Miranda y Olmedilla , D i
putado también por L u go , y por estar conformes cree que 
deben aprobarse. Quedan aprobados.

Asimismo opina que deben aprobarse los del Sr. Don 
José Vázquez Praga, Diputado por la citada provincia. 
Quedan aprobados.

También es de parecer que deben aprobarse los de Don 
Ram ón Tejeiro , Diputado también por Lugo. Quedan 
aprobados.

La misma comisión, habiendo.examinado una expo
sición que se le pasó ayer de D. Juan Fernandez del P i
no , era de parecer se llamase al primer suplente por Ciu
dad-R eal.  Aprobado.

Habiendo examinado otra exposición presentada por 
D . Cayetano Cardero, era de dictámen se llamase al pri
mer suplente por Málaga , por no poder S. S. representar 
aquella provincia. Aprobado.

En vista de otra exposición de igual naturaleza, pre
sentada por D. Agustín Argiielles , Diputado por esta 
provincia, era de parecer se llamase al primer suplente de 
Asturias. Queda aprobado.

Entran á jurar y toman asiento dos Sres. Diputados.
La misma comisión de Poderes presenta su dictámen 

sobre ios del Sr. D. Antonio  Pedroso de Moscoso, Dipu
tado por Lugo, y es de parecer que deben aprobarse. Que
dan aprobados.

Asimismo presenta su dictámen acerca de los presen
tados por D. Joaquín A lcoriza , Diputado por Tarragona, 
y conformándose las Cortes con su d ictámen, quedan apro
bados.

Igual resolución ha recaído acerca de otro dictámen 
de la misma comisión con respecto á los poderes del señor 
R o d a ,  Diputado electo por la provincia de G ra n a d a ,  y 
sobre los de D. José R am ón  Becerra, Diputado por Lugo.

Entran á jurar y toman asiento el Sr. Alcoriza, D i
putado por Tarragona , y otro Sr. Diputado.

Se manda pasar á la comisión de Poderes un oficio 
del Sr. D. Pió Pita Pizarro , Diputado electo por las pro- 
vicias de la C oruña , Pontevedra y Zamora, manifestando 
que estando representando la ú l t im a , y no tenieqdo en las 
dos primeras las circunstancias que previene la ley ,  pue
den servirse las Cortes resolver que vengan los primeros 
suplentes.

Se da cuenta de un dictámen de la comisión de Po
deres relativo á los presentados por D. José María Bieck, 
Diputado electo por Málaga. La comisión los halla arre
glados y dignos de la aprobación de las Cortes; pero para 
que nunca se dude de su legalidad , opina que por conduc-* 
to del Gobierno deben remitirse al gefe político de la pro
vincia para que los devuelva legalizados, cuyo requisito se 
ha echado de menos.

El Sr. S A L V A  lee los poderes de dicho señor, y no
ta que el gefe político que presidió la junta electoral Don 
Juan  María Perez, ha sido nombrado Diputado por aque
lla provincia. « Y o ,  continúa el orador, nada tengo que 
decir sobre la invalidación de los Poderes dél Sr. Bleck; 
pero en los términos que está extendido el dictámen de la 
comisión tal vez podría influir para declarar la validez de 
la elección del gefe político y del S r . . Escalante, que por 
notoriedad sabemos que era comandante de hecho de las 
armas de aquella provincia. Cuando la comisión es tan de
tenida en sus dictámenes; cuando nota si los poderes vie+ 
nen en papel sencillo ó sellado; cuando observa si las elec
ciones se han hecho ó no en el dia prefijado; y cuando fija 
su atención en cualquier otro defecto que haya, parece que 
debió haber atendido á es te , y presentar su dictámen de 
modo que la admisión del Sr. Bleck no debiese influir para 
la de los demas nombrados.”

El Sr. P I Z A R R O  (D. Jacobo): « E l  Sr. Salva debe 
tener presente que ahora tratamos de los poderes del señor 
B ieck , que no fue ni es gefe político, ni comandante ge
neral ,  par consiguiente haya lo que quiera con respecto á 
los poderes del gefe político y del comandante m i l i ta r , no 
debe ser un obstáculo para que se aprueben los poderes de 
que ahora se trata. Cualquier vicio de que adolezca la elec
ción en aquellas personas, no deben refluir en contra deí 
Sr. Bleck; que pudo sin dificultad ser elegido , y por lo 
mismo creo que debe aprobarse el dictámen de la comi
s ió n , no obstante la observación del Sr. Salvá que debe 
desecharse por anticipada é inoportuna.”

El Sr. L U J A N :  « Y o  quisiera que los señores de la 
comisión me dijeran si están aprobadas las actas de esta 
provincia.”

El Sr. P I Z A R R O  (D. Jacobo): «Los individuos de 
la Comisión han observado esto. No ha visto la comisión 
el acta electoral: los individuos de ella se han contraido 
á los documentos que han tenido á la vista: se han pre
sentado á la secretaría, que es el archivo de la comisión 
de Poderes anterior y de la actual, y se nos ha asegura
d o , y yo apelo al testimonio del Sr. H eros, de que los 
poderes del Sr. Seoane, Diputado por Sevilla, fueron apro
bados sin venir el acta electoral. Bajo este concepto la 
comisión se ha contraido á los poderes que se le han pre
sentado sin reclamación de ninguna especie.”

El Sr. H E R O S :  « E l  Sr. Pizarro ha hablado del dic
támen de la anterior comisión de Poderes con respecto á 
los del Sr. Seoane; pero ha omitido una circunstancia esen
cial que tuvo presente para aquel dictámen. Dijo la co
misión que echaba de menos el acta , pero que sabia se 
habían observado los trámites prescritos en la Constitución 
porque tuvo á la vista un oficio del gefe político de Sevilla 
en que asi lo aseguraba; y en vista de esto dijo la comi
sión que mediante que resultaba no haber habido recla
mación , no encontraba inconveniente en que se aprobasen, 
lo cual varía del caso presente, que creo que no hay noti
cia oficial del gefe político de Málaga acerca de las elec
ciones.”

El Sr. G O M E Z  A C E B O : «Si no estoy equivocado 
hay un artículo del reglamento que previene que la comi
sión de Poderes presente sus trabajos con presencia del ac
ta de elección y demas antecedentes. Las actas originales 
son el documento mas esencial, y la comisión de Poderes 
no ha debido presentar su dictámen no teniendo este do
cumento. A  este obstáculo insuperable se agrega el méri
to que debe hacerse de las observaciones del Sr. Salvá. Sa
bemos por notoriedadad que el Sr. Escalante ha dirigido, 
con mas ó menos fruto ó provecho de la nación, las ar
mas de la misma, ó cuerpos de tropas en aquel pais, y por 
las mismas observaciones del Sr. Salvá se infiere que di
cho señor ha sido nombrado por aquellas provincias, asi 
como el Sr. Perez parece haber sido nombrado gefe políti
co: de consiguiente las Cortes están en el caso de mirar 
este negocio con alguna detención: no puede prcscindirse de 
que se presenten las actas originales, y en el entre tanto 
la comisión no ha debido dar bu dictámen.

« E l  caso del Sr. Seoane, que ha citado el Sr. Pizarro, 
es una cosa muy distinta, porque allí había un equivalen
te , que era el parte oficial del gefe político, que podía con
siderarse como un suplente del acta; pero aqui no tenemos 
ni el acta original ni otro suplente: por lo tanto se ofre

ce un obstáculo insuperable, y por lo mismo 
que no puede aprobarse ahora este dictámen * ^  ^aréc® 

El Sr. P I Z A R R O :  «M e es forzoso recordar 1 
se discute: suplico que anuncie el Sr. Salvá en i ̂ Uequé Diputado se trata .” 2 a*ta de

El Sr. S A L V A :  «D el Sr. Bleck.”
El Sr. P I Z A R R O :  « E l  Sr. Bleck no es ni el - 

Perez ni el Sr. Escalante. Respecto á lo que ha di 
Sr. Heros, debo decir que él caso es idéntico. TJn 0*6 *° ^ 
remisión del gefe político no es lo mismo que el act° a* 
elecciones. El acta electoral no vino ; los poderes n 
frieron retraso. < El acta es de absoluta necesidad ó n ^  
lo es, no basta el oficio; si no lo es, estamos en el * 
mo caso; pero me atrevo á anticipar una idea. miS'  

« Para que las Cortes no pierdan un tiempo precioso 4 
nombre de la comisión , si los demas individuos no t 
nen inconveniente, r e t i r a d  el dictámen, y se podrá'd ^  
al Gobierno terminantemente que remita las actas siT* 
tiene como debe tenerlas, siempre que sea respetado/^ 
las autoridades , y que estas cumplan con su obligado^ 
sino cargos al Gobierno y cargos á las autoridades.” * 

El Sr. B A L L E S T E R O S , como de la comisión, ma
nifiesta su conformidad con lo expuesto por el Sr. Pizar"~ 
ro ,  y que extraña que en esta discusión se siga una mar
cha distinta de las de los demas poderes.

El Sr. P R E S ID E N T E  pregunta si la comisión retira ó no el dictámen, y contesta que sí.
El Sr. H E R O S :  «Debo rectificar un hecho que in

cumbe á la comisión anterior de poderes.
«E n  el oficio del gefe político de Sevilla que la comi

sión tuvo á la vista para dar su dictámen acerca de los 
poderes del Sr. Seoane, sé decía que no se remitían las ac
tas por estar la ficción interpuesta, y por el peligro que 
corrían de extraviarse; y la comisión dijo que esto no de
bía servir de obstáculo, porque el gefe político podia du
plicarlas ó triplicarlas , y mandarlas por distintos correos.”

_ Las Cortes quedan enteradas de un oficio del Sr. Don 
Rodrigo Valdés Bustos, Diputado por Oviedo, en que 
manifiesta estar detenido en c a m a , y que se presentará á 
las mismas tan pronto como el estado de su salud lo permita.

Se leyó el dictámen de la comisión de Guerra sobre 
la adición hecha por los Sres. Baeza y Huelves, relativa í 
que lo decretado para los mozos que se casaron en el in
termedio de las dos qu in tas , la última y la que se va á 
vérificar, se entienda para las quintas sucesivas, y dicho 
dictamen estaba reducido á manifestar que la comisión en
contraba admisible la adición propuesta.

El Sr. O L O Z A G A :  « N o  me opongo yo ai dictá
men de la comisión en su fondo; pero tengo que hacer 
una observación, y es que las Cortes han decretado ya lo 
mismo que se propone en la adición, y que la cotnision 
adopta. Y o  tuve el honor de hacer una proposición que 
decia lo m ism o , qué los casados en el espacio que ha me
diado entre los dos quintas no esten. comprendidos en es
ta :  por consiguiente yo quisiera que no se admitiese esta 
adición para evitar una redundancia que no esta bien en 
la gravedad de un cuerpo como este Congreso.

« SÍ los señores de la comisión me convencen de que 
esto no está ya mandado, le daré mi voto al dictámen.” 

El Sr. H U E L V E S :  « Y o  creo que es muy necesario 
el que las Cortes hagan ésta aclaración, porque dos ó tres 
aclaraciones que han récaido hasta ahora sobre la quinta 
hacen relación á la que se va á celebrar en Diciembre; y 
si no se hace esta aclaración , se casarán en los pueblos á 
centenares, pues dirán que están casados en el intermedio 
de las dos quintas , por lo que se ve que no hay tal redun
dancia; y de no hacerse la aclaración resultaría un gran 
embarazo para la quinta a c tu a l , y por lo tanto ruego ál 
Congreso que se sirv^ aprobar esta aclaración.”

El Sr. O L O Z A G A :  « L a  aclaración de las Córtes á 
que he aludido comprendía á los casados desde el 24 de 
Octubre de 1835 hasta la publicación de esta quinta; y 
según todas las ordenanzas y prácticas en esta materia es 
bien claro que solo es hasta la publicación; y si todavía 
hubiese alguna d u da , esta pequeña discusión bastaría para 
aclararla.”

Se volvió á leer el dictámen de la comisión, «y las 
Córtes acordaron no haber lugar á votar.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que se procedía á la 
discusión del dictámen de la comisión especial e n c a rg a d a  
de proponer medidas para la conclusión de la guerra civil* 

En seguida se le yo la lista de los señores que te m a n  
pedida la palabra en contra, no habiendo ninguno que la 
hubiese pedido en pro.

Se procedió á la lectura de dicho dictámen.
El Sr. O L O Z A G A :  «Señores, no me propongo en 

este momento manifestar los fundamentos que ha tenido 
la comisión para presentar el dictámen q u e  a c a b a  de leer
se; sin embargo, como el reglamento previene*que habe
uno de los individuos de la comisión ”El Sr. P R E S ID E N T E :  « E l  reglamento no creo que 
lo exija ; dá esa facultad, y en esta inteligencia la he con 
cedido; S. S. podrá usar de «lia si lo tiene por conve-; 
nienté.” \

Se leyó el art. 1Ó1 del reglamento. ,
El Sr. O L O Z A G A  : «Sr. Presidente, dice el artícu

lo tendrá la palabra.” c
El Sr, P R E S ID E N T E :  «Dice la tendrá con prerc 

rencia, pero eso no quiere decir que hable.”
El Sr. O L O Z A G A :  «Si no se cree que el 

to lo exige asi,  me siento con mucho gusto para oir 
muchísimos Diputados qué han pedido la palabra en 
tra antes de leerse el dictámen.” í ¿eEl Sr. G O M E Z  A C E B O : « A n te  todas cosas ni
merecer al Congreso que disimule la cortedad de i 
cés, pues m i celo es el que me ha movido a t^-nar . y 
labra en un asunto que consideró de alguna d* c Qllc6¿  
tanto cnas tratándose de una porción de medí as q



juzgan í  proposito para la conclusión de la guerra, y que

J la ^ C ó r te s , á invitación de algunos de sus D íputa- 
. creyeron que seria muy útil el nombrar una comisión 

e propusiera los medios y recursos que creyera conve- 
^'entes para acabar ó acelerar la conclusión de la guerra 
JVil- Jas Cortes accedieron á este  ̂deseo , que no puede ser 
mas útil, pues previene, por decirlo a s i , al Gobierno de 
<; M del que yo estoy adm irado, que llevando tantos 
días como llevamos de sesión , y suponiendo que tenga ne
cesidad de recursos para concluir la guerra civil , no nos 
haya dicho nada; para negocios de esta naturaleza, que yo 
considero dentro del círculo del poder ejecutivo, parecía 
regular que si necesitaba de medios para concluir la guer
racivil, lo hubiera manifestado al Congreso, y este con 
el celo que lé distingue, lo hubiera hecho sin tardanza; en
cuentro este vacío , tanto mas , cuando veo el carácter de 
las medidas que propone la com isión, á mi parecer inefi
caces, y el silencio del Gobierno sobre esto , á pesar de 
que parece que debia ser el que las pidiera, prueba tal vez 
que las circunstancias no serán petentorias; de todas m a
neras la comisión, cuyo celo yo aplaudo, ha creído que 
proponiendo estas medidas se adelantaría alguna cosa; y si 
yo me pudiera persuadir á que se conseguiría alguna ven
taja con adoptarlas , mi débil sufragio seria el primero; 
pero yo las juzgo anticonstitucionales, extravagantes é in
útiles, lo que demostraré examinando base por base , re
gía por regla y principio por principio todos los que pro
pone Ja comisión.

»Dice la regla 1.a (la leyó.) De esta no hablaré por 
ser cosa ya acordada; de las que, por decirlo a s i, la co
misión se anticipa al G obierno, de estas la 1.a dice (la
l e y ó ) :  sin duda la comisión habrá llegado á entender ó 
saber que se hace uso de reglas contradictorias, y estas 
noticias serán peculiares de los. individuos de la comisión 
ó de particulares que, las hayan recibido, porque oficiales 
creo que no las tenga: yo creo que en el dia se está prac
ticando lo mismo de que es objeto esta recomendación, 
pues no es otra cosa esta regla, á lo menos en Madrid,
pues su ayuntamiento ha formado una comisión de sugc-
tos de conocido patriotismo que están haciendo el alista
miento, y se practica de este m odo; y por consecuencia 
si esto se está practicando ¿á qué llamar la atención so
bre ello? Ademas tengamos mucho cuidado con esto de 
personas-á propósito y no á propósito para estar en la M i
licia naéional: y solo en el caso de notarse abuso , es 
cuando puede tener lugar es^a invitación: y por otra par
te preguntaré yo ¿los individuos que ahora están en sus fi
las han dado origen á esta queja? Y o  creo que no; y si no 
que se me diga en dónde lo han dado. Si los individuos de 
la comisión fuesen tan felices en la defensa de sus dictá
menes para esta que yo no llamo regla ni base, sino re
comendación , no tendría dificultad en aprobarla.

(Leyó la base 2.a)  «E sto  ya se está haciendo hoy 
mismo: he visto en un periódico una circular de inspec
ción en que se previene esto m ism o: la dificultad no está 
en el mandato, sino en los medios para la ejecución: ¿ y 
las armas? y las municiones? y los recursos? Este es el in
conveniente que yo encuentro, y por lo mismo hallo que 
esta base es defectuosa, ó por lo menos inútil.

(Leyó la base 3.a) « Esto vale m ucho, y no vale na
da , porque todos conocemos la necesidad de que se nom
bre una comisión para esto; pero yo quisiera que en vez 
de manifestar la necesidad de formar una ordenanza de la 
Milicia nachraal, se hubiese ceñido la comisión á reco
mendarlas medidas que son urgentes , urgentísimas; pues 
esto para mí no tiene jugo: hay una neceulad perento
ria de reformar cinco artículos de la ordenanza vigente 
en la actualidad, que es la que formaron las Cortes en el 
año ¡22, y no conviene entregarse asi á la ilusión de man
dar restablecer un decreto, si con posterioridad hay otro 
mejor. Los artículos que merecen reforma en la ordenanza 
vigente el 1.° es el de la edad , en que se dice que deberá ser 
la de 20 á 45 añ o s, y seria muy oportuno que se dijese 
de 18 á 50: en Madrid se está experimentando que hay 
una porción ¿ e  persónas de mucho carácter y ju icio, que 
serian muy útiles para organizar y formar parte también 
«n la milicia pasiva de 45 á 50 años: y en la edad de 18 
a 20 hay también muchos que pueden hacer muchísimo 
*n ella^ y también están exceptuados; estas dos excepcio
nes están comprendidas en los artículos 3.° y 4*°» <lue 
hieran, reformarse.'

«Lo mismo debiera Hacerse con el 5.° y 6 .° : el uno 
habla,de dispensados y el otro de exentos, y esto con tan
ta prodigalidad, que hasta los sacristanes lo están ; lo es- 
tan también los empleados de R eal nombramiento, por 
lanera que un empleado que cobra sueldo de la Nación 
esta exento de este servicio, que en Madrid se va hacien- 

0 ^oportable, al paso que un comerciante abandona sus 
j^gocios, y U11 artesano deja de ganar su jornal: esto dis- 
jpsja e incomoda con razón: ¿un m ilitar retirado por qué 

0 ha de servir también cuando lo pudiera hacer con mas 
provecho que otro? En fin hay una porción de exentos y 
^spensados que creo que desde ahora mismo se debieran 
Se°^rar. â ordenanza de la Milicia nacional, y con ello

ar,a Jflucho estímulo á la de Madrid para que conser- 
sc el orden y la tranquilidad, y nos diese dias de paz 

/sos,ego. También se debía reformar el artículo que pre- 
ôs ejercicios se hagan en los dias festivos, pues 

8 ]s^ p r e t e x t o ,  si hay algún d íscolo , se puede oponer 
q C scúala cualquier otro d ia ; también el que previene 
te a* reu^ r Ia coolpañía si hay una vacan
t e * 111! ^ serahle cabo , cuando pudiera hacerse á pror 
puesta del capitán. .

f0’ ^ °  no ataco por esto á la ley ni al celo de los que 
prev‘r!^aron • Pero quiero decir que ya que la comisión ha 
Tctaed‘°  CSta n®CC8̂ a(J > nos debia de haber indicado este 

' trUa JVn^1*68 resu t̂a <lue hay una especie de alarma en
ju ic i a  al ver que en los periódicos aparecen listas

de centenares de exentos, resultando que el empleado se 
queda en su casa disfrutando de sus comodidades, cuando el 
pobre oficial de albañil sufre las incomodidades y la pér
dida de su jornal ; por lo tanto debia la coinision haber 
propuesto esta reforma, y no una medida general , que no 
da ningún resultado.”

(Leyó la base 4*a) Aqui se explica la comisión de una 
manera vaga, como sin o  tuviésemos tampoco leyes: Jpues 
que! ¿no hay dos del tiempo de las Cortes; una de 26 de 
A bril de 1821, y otra llamada ley marcial? A llí está todo 
bien especificado; de la ley marcial no tengo conocimiento; 
ademas tenemos también la ley de Partida que clasifica la 
traición perfectamente: lo que en nuestro país ha habido ha 
sido negligencia y falta en los magistrados ; pero leyes te
nemos las necesarias; lo preciso es entrar en el sistema de 
la legalidad y que se haga caer el fallo de la ley sobre 
quien lo merezca , sin obrar con arbitrariedad. Tenemos 
una ley bien escrita sobre este asunto del tiempo de las 
Cortes , y esta es la que se debia pedir que se restableciese.

(Siguió leyendo la misma base.) « A quí no tengo mas 
que hacer una observación: de qué clase de personas se 
ha de nombrar esta comisión encargada de entender en las 
causas de conspiración ¿ hán de ser m ilitares, paisanos ó 
letrados? Y a  se ve como aqui no hay mas que una voz 
v aga ; si son comisiones m ilitares, yo observo que cuan- o 
una facción marcha hacia una provincia , su capitán gene
ral nombra una comisión militar y la declara en estado de 
sitio ; haciéndose general esta medida , á mí me parece que 
es un despropósito; yo represento á la provincia de Santander, 
provincia tan leal que á pesar de estar en las inmediaciones 
de la facción, ha permanecido fiel; donde está todos los 
dias C asto r, por donde han pasado Sanz y otros cabeci
llas , y que á pesar de eso , tiene ya en las cajas del erario 
casi todas sus contribuciones; que ha dado por espacio 
de seis meses 15$ raciones diarias: ¿con qué gusto ha de ver 
esta provincia que después de estos servicios y de haber 
dado hijos para la guerra, se forma e^te tribunal?

« Esta medida general puede dar pábulo á la malicia 
de nuestros enemigos interiores y exteriores, para consi
derarnos en un estado constante de guerra , si lo ven es
tablecido en las provincias tranquilas, como en Madrid 
por ejemplo, donde estamos gozando una paz octaviana, 
y vivimos como ángeles. Adem as ¿para qué necesitamos 
este tribunal de excepción que si se pagan sus individuos 
será un nuevo gravámen para la nación, siendo inútiles 
los 12 millones que cuestan los tribunales ya establecidos? 
Conozco que estos tienen algunos defectos de organización 
general, pues yo no conozco todavía un sistema regular 
de la administración de justicia; pero también en estos 
defectos hay mucha ponderación, y creóse corregirán con 
las medidas que ha adoptado el actual Secretario del D es
pacho de G racia y Ju stic ia ; pero suponer que estamos des
tituidos de autoridades que administren justicia hasta el 
extremo de que haya necesidad de formar un tribunal es
pecial en cada provincia, yo no convendré en ello.

«  En cuanto á las medidas pertenecientes á legislador, 
hallo que adolecen del defecto de proponer una léy im 
practicable, que es lo mismo que neutralizar sus efectos. Se 
dice que se propongan á las Cortes las dificultades que 
ocurran sobre las causas; de modo que las Cortes tendrán 
que ocuparse también de este rattjo, puesto que han de 
resolver las dudas de los jueces que se nombren, y que no 
sé si serán militares ó paisanos. Se dispone que ninguna 
causa dure mas de 15 dias: esto es querer que todas las 
causas giren sobre hechos fáciles de com probar; es querer 
mandar al acaso. Las causas tienen sus trám ites; las ope
raciones que producen necesitan mas ó menos tiem po, se
gún su parte m aterial; y si á mí me mandasen ver en 24 
horas una causa de 7$ fo ja s , diría al que me la trajese que 
se la llevara, porque nadie hace lo que es imposible. « L a s  
sentencias se ejecutarán inmediatamente, sin que en nin
gún caso se pueda admitir apelación.” Esto es muy terri
ble: la vida de los españoles creo que merece alguna con
sideración. No incurramos en los defectos de otro tiempo, 
de otra época; no concurramos á formar jueces como al
guno que yo recordaré , sin citar su nombre, célebre por 
haber estado al frente de uno de esta especie de tribuna
le s, uno de aquellos hombres que nada respetan, y que se 
constituyen en verdaderos azotes de la humanidad. Y o  no 
tengo inconveniente en expresarme ahora a s i , porque dije 
lo mismo en aquella época: no incurramos en esto.

«L o s  pueblos desean la justicia; pero desean también 
que se ejerza al mismo tiempo que con rectitud, con pru
dente parsimonia. Ademas que esas reglas generales á na
da conducen, y ningún resultado darán: á un Congreso 
destinado á preparar á los españoles una era de felicidad 
se debían haber propuesto medidas mas ju stas, mas útiles, 
sobre todo mas expresamente determinadas. Se dice que se 
autorice á las juntas de armamento y defensa para que ha
gan la guerra á nuestros enemigos, y se les permita echar 
m ano: 1.° De los pósitos. Un ramo es este de que solo 
existe el nombre; el Gobierno por una parte , y los pue
blos por otra han acabado con él. Nuestros labradores, des
tituidos de cajas de ahorro ú otros depósitos de este género, x 
solo tenian este auxilio; ya no existe: ¿á que hablar de él? 
Si quedase todavía algo de ello, la disposición que la comi
sión propone ¿no le amenazaría con su completo extermi
nio? « 2 .°  De las materias y obras pias.” Y o  quisiera que 
la comisión me dijese qué obras pias son e stas, porque si 
se habla de las que,pertenecen á fam ilias, de estas no se 
puede disponer ; las de otra clase no existen hoy dia: en el 
dia las obras pias que hay son de fam ilias, están destina
das á usos que es forzoso respetar.

« En el mismo caso se hallan los patronatos, de que 
también echa manó la comisión. «4 - ° de los bienes de ios 
rebeldes.” Señores, aqui se confiere á esas juntas de arma
mento un poder tan omnímodo y universal, que contra
dice á toda regla de justicia por un lad o , y por otro se 
funda en n a d a . .  Examinando con detención esas medidas,

vemos que suenan mucho y no son nada. Si se quiere que 
los pueblos se persuadan de que el Congreso se ocupa en 
sus intereses, á mas sólidas medidas debe recurrir. En cuan
to á la sexta medida estamos conformes: bien está que se 
ponga á cargo de las juntas de armamento el suministro 
de las tropas de la provincia; pero nada se nos dice acerca 
del modo de hacer esto: bien está que las juntas tengan 
la intervención-, pero ¿en qué forma se ha de ejercer esta? 
Este es un punto muy im portante, porque en esta mate
ria ha habido mucho desorden, mucho despilfarro; y con
viene evitar que un comisario de guerra se crea autoriza
do por ése artículo á apoderarse de los víveres segun.se le 
antoje. Todos convenimos en que se necesitan recursos; 
pero yo hubiera querido que la comisión hubiese expuesto 
sobre qué bases se había de hacer esto: decir solamente 
que se haga, es decir muy poco.

« L o  mismo sucede en el artículo 7 .° que envuelve la 
última medida. «Q ue se haga efectivo el pago de lanzas y 
medias anatas.” Esto está mandado ; la gran dificultad está 
en la realización. Grande habrá que, aunque le expriman, 
no le podrán sacar la mitad de lo que está debiendo. De 
estas observaciones que presento al Congreso , de este bos
quejo , creo que resulte la convicción de que si las Cortes 
aprueban esas medidas , nada aprobarán. ¿ Sacamos con ellas 
á la patria de algún peligro? ¿la libramos de alguna cala
midad? ¿proporcionamos algún medio de acabar la guerra? 
N o , señores, esto no vale nada , lo digo sin ofensa de los 
individuos de la comisión.

«R éstam e hablar de una cosa esencialísima, que ya 
indiqué antes. Hace cerca de tres años que tenemos este 
Gobierno representativo mas ó menos imperfecto, y to
davía no se ha dado cuenta á la nación, ó mas bien á sus 
representantes, una cuenta de inversión de caudales públi
cos. Se han exigido contribuciones, se ha hecho un em
préstito de 400 millones: ¿cómo no se nos dice en qué se 
han invertido¿ ¿Por qué no se nos han presentado esas 
cuentas? A lli veríamos lo que han gastado los generales; 
veríamos mil cosas que necesitamos saber. Y o  extraño 
ciertamente que después de los dias que llevamos de dis
cusión no nos haya presentado ya el Gobierno á lo me
nos los presupuestos.

« Y  ya que tratamos de H acienda, no puedo menos 
de indicar que la recaudación de nuestras rentas está casi 
abandonada, la renta de tabacos inútil, la de salinas inú
til , el derecho de puertas casi in ú til, autorizándose el con
trabando con un desenfreno escandaloso; sin vigilancia los 
encargados , sin vigor y sin energía. Es necesario que en 
punto á contratas se fijen disposiciones que eviten el que 
fe prodigue el dinero sin necesidad. Se dice que se ha he
cho una contrata de zapatos para el ejército á 18 rs. el 
par cuando las juntas de armamento los ajustan á 10 ó 
12. ¿Qué resultará de aqui? Que las riquezas de Creso no 
bastarán á satisfacer las necesidades del ejército. Eil crédi
to público también necesita reformas de su administra
ción: yo no sé por qué no se ha tratado ya de formar un 
reglamento que remedie los desórdenes que alli se obser
van. Señores, perdóneseme si me he expresado tai vez con 
algún calor, al ver que se nos proponen medidas que se- 

% guramente no nos conducen al verdadero camino: yo no 
he podido menos de hacer presente al Congreso estas ob
servaciones para satisfacer á mi conciencia.”

E l Sr. O L O Z A G A : «Señores, me pareció grave y 
muy superior á mis fuerzas el cargo de defender el die- 
támen de la comisión, cuando vi que tantos y tan distin
guidos oradores pedían la palabra en contra; pero me he 
animado á ser el primero que le defienda , cuando he vis
to que el primer orador que ha impugnado la totalidad 
de este dictamen le ha dejado absolutamente intacto por 
la parte que ahora podia ser atacado. Señores , no estamos 
en la discusión de los artícu los: estamos en el exámen del 
mayor ó menor acierto: estamos en la discusión de la 
forma y tendencia de la totalidad del dictámen de la co
misión: si no ¿ de qué serviría despucs el exámen de los 
artículos. E l Sr. Diputado que ha tomado la palabra en 
contra, de ninguna manera la ha usado en el sentido en 
que se proponía usarla : yo siento decir e sto ; pero me pa
rece qué el Congreso conocerá la justicia de mis observa
ciones. Y o  tendré que seguir á S. S. en las suyas si he de 
contestarle de algún modo.

«  En cuanto á la primera medida que propone la co
m isión, y que aprueba el Sr. A cebo, dice S. S. que desea 
saber qué motivos políticos tiene esa m edida: s í , señor, 
motivos políticos tiene esa medida muy graves. Existia un 
reglamento para la Milicia nacional, en m ala hora dado, 
que sirvió para darla principio. Este reglamento hecho se
gún lá política del E sta tu to , y aun después de todas las 
reformas que se le hicieron , pareció al Gobierno no solo 
in ú til, sino perjudicial con respecto á las circunstancias.

«  De aqui nació la necesidad de hacerle mas adiciones: 
se discutió el proyecto en el Estamento de Procuradores, 
y sin haberle pasado ai o tro , tuvo que ponerse en ejecu*- 
cion. Trocadas felizmente las circunstancias, se recurrió á 
la ordenanza constitucional: pero, señores, esta ordenan
za no se hizo para tiempos como los presentes: encesta, 
ordenanza se prescindió de las opiniones de los que eran 
llamados á prestar el servicio. Este es el motivo político 
y  público que reconocerá el Sr. A ceb o , y de él ha parti
do la comisión al proponer que en adelante se componga 
la Milicia nacional, bajo la inspección de las autoridades, 
solo de las personas que merecen ser incluidas en sus filas, 
excluyendo otras que según el reglamento deben form ar 
parte de ella. A  este m otivo público se agrega otro par
ticu lar, de que daré cuenta al Sr. Acebo. En un pueblo 
de la*provincia de T oledo , á 10 leguas de M adrid, ha
biéndose incluido en la Milicia á todos los que fueron v o 
luntarios realistas, estos han tenido la osadía de nombrar 
para gefes á los mismos capitanes, tenientes, subtenientes 
y denlas subalternos que lo fueron de los realistas. V éase1 
pues si es necesario evitar que se repita este suceso.



« En cuanto á la segunda medida , ha dicho el Sr. A ce
bo que no podía convenir en que fuese necesaria , porque 
ya se estaba haciendo. La medida segunda dispone que en 
el término de un mes se organicen los batallones de la 
M ilicia sedentaria. El Sr. A cebo ignora, según parece, que 
solo el haber hecho la comisión esta propuesta ha produ
cido bienes ya. Conviene el Sr. A cebo con la medida 3.a, 
y  solo dice que la ordenanza nueva de la M ilicia , de que 
alli se habla , debería haberse hecho ya. La comisión par
ticipa de la impaciencia del Sr. A ceb o ; está conforme con 
S. S. en cuanto á eso; pero no ha querido usurpar las atri
buciones de la comisión de M ilicia nacional, á quien las 
Cortes han encomendado ese encargo. Cuarta medida ( le 
yó). Sobre ella tengo que hacer una observación impor
tante. Señores , la comisión de Guerra se ha ocupado con 
asiduidad en el encargo que se le ha com etido, y  no ha 
podido presentar proyectos completos en ninguna de las 
materias sobre que trataba, porque respeta muchísimo á 
todas las comisiones á quienes deben pasar estos proyectos. 
Podía haber propuesto que se formase una le y ; pero ha 
creído que era mas acertado señalar solo la primer base. 
Estaba persuadida de que seria atacada esta parte de su dic
tamen ; y como entre los señores que han pedido la pala
bra en contra habrá sin duda mas de uno que la use para 
impugnarla en este concepto , se reserva contestar mas 
adelante.

« Ha dicho el Sr. A ceb o que es muy vago el modo 
de expresar que serán castigados con pena capital los que 
conspiren en favor de D . Cárlos & c . : hay sin embargo eñ 
el artículo un correctivo muy importante. Dice directa
mente: este adverbio fija todo el artículo; si no le hubiera, 
entonces sí podría decirse que se abria campo para perse
guir y castigar bajo el concepto de facciosos á personas ó 
inocentes ó poco culpables. Pero el que auxilie á nuestros 
enemigos directamente, cree no hay duda, merece ser casti
gado con la pena capital , porque en el estado actual de la 
nación es muy diferente el principio de derecho que debe 
de regir que el que conviene á las épocas ordinarias. Seño
res , si no se impone esa pena, por ejem plo, á los que no 
dan parte del camino que llevan los facciosos, y  los fac
ciosos la imponen y  la ejecutan, ¿qué resultará? Que to
do el que se halle en el caso á que aludo, ya sea por vo
luntad , ya por m iedo, servirá al que le amenaza con pe
na mas grave, comparará el peligro, y nótese la diferen
cia que habrá entre el temor de los facciosos y  el temor 
de nuestras autoridades.

« En órden á los tribunales especiales extraña el se
ñor A cebo que no se haya expresado de qué personas se 
compondrían: débil impugnación seria esta, si la medida 
parece oportuna y se adopta. Dice el mismo Sr. Diputado 
que se escribe fácilmente que las causas no duren mas que 
quince dias, pero que esto es desatender las dificultades que 
pueden ocurrir muchas veces. La comisión ha conocido que 
podian ocurrir estas dificultades , y  por lo mismo ha pues
to una excepción (leyó). Om ito el contestar á S. S. sobre 
los términos algo duros en que se ha expresado acerca de 
la com isión, porque sé m uy bien que en el calor de la im 
provisación se escapan palabras que seguramente no está el 
decirlas en el ánimo del que habla. R epito  que la comi
sión ha conocido esas dificultades, pero al propio siempo 
ha querido poner un coto al abuso; no, como ha entendido 
el Sr. A cebo, mandar lo imposible. No se puede examinar 
una causa de 70  fojas en 24 horas; pero seguro está que 
una causa que se sustancie en quince dias tenga 70  fojas.

« De la 4 .a medida únicamente ha dicho el Sr. A cebo 
que le parecia muy dura, que la vida de los españoles me
recía ser mas considerada ; y ha citado á su provincia, ex
poniendo con el ardor propio de su celo los sacrificios que 
ha hecho en favor de la causa de la libertad, y  con el 
objeto de concluir la guerra. Ha manifestado después que 
peligraba la vida de estos mismos beneméritos conciuda
danos. Señores, aqui hay un error; los qué hacen los sa
crificios no son los que han de ser juzgados. Y o  soy D i
putado por una provincia lim ítrofe al teatro de la guerra, 
y no temo que se establezca en ella ese tribun al; yo no 
creo que sus habitantes me hablen en los términos que lo 
ha hecho el Sr. A ceb o; ai contrario, creo que me dirán: 
¿De qué sirven los sacrificios que estamos haciendo? ¿De 
qué sirve que ofrezcamos nuestros caudales, que corra la 
sangre de nuestros hijos, si nuestros enemigos alentados 
por la impunidad redoblan sus esfuerzos para inutilizar los 
nuestros? ¿De qué sirve por fin que se forme causa á un 
conspirador ? E l se envanece de verse condenado á presidio, 
de donde espera volver muy pronto á acabar con todos 
nosotros.”

«Creo que este es el lugar en que debo deshacer una 
equivocación que ha padecido el Sr. G óm ez A c e b o , al re
ferirse á las medidas dadas por el Sr. gobernador m ilitar 
de Jaén, y para ello leeré el art. 7 .° de su circular, que 
dice: « E l vecino que abrigase en su casa por una sola no
che algún individuo sin pasaporte, será pasado por las ar
mas si fuese faccioso , y no siéndolo se le impondrá la 
multa de & c.”  V é a se , pues , la gran diferencia que hay 
de una medida á o tra , y lavfacilidad con que nos pode
mos equivocar.

« E l Sr. A cebo , habiendo tenido la desgracia la comi
sión de que no apruebe ninguna de sus m edidas, ha dicho 
que aun cuando no estaba conforme con la que se propone 
para evitar las estafas, lo estaba sin embargo en que las 
diputaciones provinciales estuviesen de acuerdo en esta 
parte con el G ob iern o: pues ep este caso , ¿ por qué ataca 
esta medida? ¿porque la comisión desea lo mismo que S. S.?

« La última medida, que tampoco ha merecido la apro
bación del Sr. A c e b o , es la de que se haga efectivo el 
pago de lanzas y medias anatasr dice S. S. que esto ya 
está mandado por el G obierno; efectivamente lo está; 
pero ¿está mandado que se vendan los bienes amayoraz
gados á ios que las deban y no las paguen? Si lo está, diré 
que el Sr. A cebo tiene mucha razón.

«Habiendo pues contestado á los cargos que el señor 
A cebo ha tenido á bien hacer á la comisión , creo excu
sado decir nada respecto de las aduanas, administraciones 
de tabacos, sal & c. en que se ha ocupado S. S ., porque 
no me parece propio de este lugar.”

E l Sr. A C E B O  al deshacer una equivocación dijo: 
« Creo que mi apreciable com pañero, que conoce bien mi 
carácter, estará convencido de que si yo he pronunciado 
alguna expresión que le hiera, no habrá sido con tal in
tención. En cuanto á lo que el Sr. Olózaga ha dicho de 
los comprendidos en la primera base que no inspirasen 
confianza, yo creía que deberían ser juzgados con arreglo 
á los artículos que he citado, pues de lo contrario....

El Sr. P R E S ID E N T E  invita al orador á contraerse 
á la equivocación.

E l Sr. A C E B O  contestó que el Sr. Olózaga le había 
interpelado sobre que propusiese los medios para hacer pa
gar las medias anatas. ,

El Sr. O L O Z A G A :  « D e ninguna manera me con
sidero ofendido por S. S.”

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  LO S R I O S : «Cuando la 
comisión ha presentado estas medidas, ha creido conve
niente adelantar la expresión de que las Cortes las aproba
sen , mientras que se ocupaba en meditar otras mas opor
tunas; estas son las únicas que cree mas prontas para ter
minar la guerra. N o cree de ningún modo que el Congreso 
debía ocuparse al presente en la discusión de la totalidad 
de este proyecto, siendo de la mayor urgencia el que estas 
medidas se pongan en práctica con la mayor celeridad , por
que el tiempo es corto; por mas que se discuta, soy de pa
recer, y creo que lo serán todos mis com pañeros, de que 
no puede de ningún modo desecharse en todas sus partes; 
y  si después de gastado el tiempo hemos de parar en apro
barlo, ¿por qué no hemos de entrar desde luego al exámen 
de sus partes? Llam o pues la atención del Congreso, y es
pero tome en consideración las ventajas que nos resultarán 
de economizar el tiempo.”

El Sr. P R E S ID E N T E : «Parece que las observacio
nes del Sr. preopinante se dirigen á la mesa, por haber con
venido en que se discuta la totalidad: la mesa pensaba del 
mismo modo que S. S. ; pero habiéndose convenido por la 
comisión en esto, la mesa ha creido debia darle esta defe
rencia.”

E l Sr. F E R N A N D E Z  D E  L O S R IO S : «E n  tal 
caso, estoy conforme con la mesa.”

A  petición de un Sr. Diputado se leyó el artículo 36 
del reglamento.

E l Sr. P R E S ID E N T E : « L a  lectura de este artículo 
podría ocasionar una discusión, en la que el Congreso no 
debe ocuparse al presente.”

E l Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : « M u y  pequeño 
contrario tiene la comisión en m í, porque estoy conforme 
con la mayor parte de las medidas que propone; sin em
bargo, siento seguramente decir á la com isión, cuyos in
dividuos yo respeto, que por la totalidad de su dictámen 
podremos sacar poco fruto. Solo en la primera medida en
cuentro uno muy grande, á pesar de que ya ha sido impug
nada ; pero en lo demas hallo mucha debilidad. Prescindi
ré de la 2.a y  3.a, porque hay tiempos en que convienen 
reticencias. ¡Ojalá que todos pensásemos asi! Mucho ten
dría que decir, comparando la 2 .a con la 3.a; pero rogaría 
al Congreso que se dejase para otro dia la 2 .a, y se llevase 
á efecto la 3.a”

«E s menester, señores, conocer el estado de las pro
vincias, que las juntas de armamento y  defensa están su
mamente gravadas con los trabajos de m ovilización, re
caudación de los m illones, Organización & c., y  no es cosa 
de que se les aumenten los trabajos.

« V o y  ai punto mas principal, que es la cuarta me
dida , y que será el caballo de batalla. Señores, yo tengo 
que anunciar un hecho ocurrido en este mismo sitio con 
los Sres. Secretarios de la Ctfrona; ruego al Sr. Presiden
te que, aunque me vea remoto de la cuestión, tenga en
tendido que no me separo de ella. Los pueblos, la nación 
y  muchos Diputados de los que están presentes se acor
darán de la contestación al discurso de la Corona en el 
año 3 4 , cuya discusión duró ocho dias, y en la cual se 
trataron todos los asuntos del Estado. Y o  diré ahora á la 
comisión: Peccata majora &c. Y o  pedí alli una cosa que 
me ofrecieron y  á la que me faltaron los Señores de la 
comisión. Se trató del juram ento, y  el Sr. Toreno le pre
sentó según le pareció mas conveniente; mas habiendo un 
Sr. Procurador tenido la desgracia de citar la Constitución, 
se le llam ó al orden ; desde aquellos bancos ministeriales 
se le atropelló, y tuvo que limitarse á pedir que en vez 
de aquel ju r á is , se le pusiese la ley de 17 de A b r il de 
1 8 2 1 , que aunque no era jurado, era por lo menos una 
salvaguardia. En este mismo sitio el Sr. Presidente del 
Consejo le dijo: «no se moleste V .  S ., dentro de pocos 
dias estará satisfecho.” En este mismo momento en que 
se ha restablecido la ley citada del año 2 1 ,  pediria yo una 
ley de excepciones, no contra los carlistas, sino.... contra 
otra clase de personas.

« D ije y repito que me haría cargo de la cuestión; pero ¿có
mo habia de atreverme á presentar al Congreso todas las di
ficultades que salen de esas bases? ¿Como podrá este igno
rar lo pesadas que son, cuando sabe que hace 200 y tan
tos años que ya no hay tales jurados? Y o  estoy conforme 
con la comisión sobre este particular, no tratándose de fi
jar las bases á que se ha de sujetar la comisión de Legis
lación.

«Señores, no es posible que haya seguridad pública 
sin leyes, ni puede haber leyes sin inform es, sin proce
dimientos. Decir que en quince dias se ha de sustanciar 
una causa en la capital de provincia, aun cuando venga 
del punto mas distante,.es un error. L o  único que en mi 
concepto pudiera decir la comisión es: «necesito de este 
tribunal”  habiéndose limitado á exponer que para formar

le podrían ser útiles estas ó las otras bases «.»• j 
modo fijarlas. ’ 7 de "¡ngu*

«Cuando yo me encuentro en un tribunal •' i 
de un reo, veo á un hombre abandonado á su mY a v*Sla 
te , que todos están contra él , y que no tiene 
que la justicia ; entonces no habrá alma sensible aüXl̂ ° 
compadezca; pero en el momento eu que habla un^ n°^e 
trado que le condena y d ice, que es un monstru*1̂ 5" 
ha conspirado contra las leyes &c-,, ya cambian 1 0> 
Liantes de todos, cambia la escena, y fié aqui los°d SCni'  
Iremos. El juez no ve nada de lo que juzga; vecon°SĈ  ■ 
ojos, oye con distintos oidos, y  es necesario, darle?*Otr08 ¡
para que vea y oiga con los verdaderos. De lo c o n r ^ 0 
dije al principio y sostengo que espero muy poco f r 
estas medidas; pero mucho de la comisión de Leei ^  ^ 
no tomándolas como se proponen. aci0ni

«Respecto á las juntas de armamento y defen 
necesario conocer, aunque yo me he inclinado á que se h * ** 
los tribunales populares, que es necesario mas tierno ^  
bien sé que las diputaciones provinciales y juntas de 
mamento y defensa están bien unidas; pero repito qu ^  
ra estas la penúltima medida respecto á los deposi^ ^  
las capitanías generales &c. es de toda nulidad porq°i 
diputaciones están autorizadas para echar mano de * 
de aquellos recursos, y  por otro lado lo están tamr^ 
las juntas de instrucción primaria. Convengo por tanto^ 
que únicamente la primera y la ú ltim a , de que v0y á k** 
b la r , son las que traerán algunas ventajas: estas«son *"* 
cesarías y urgentísimas: i desdichados de nosotros! j 
vemos más que inmoralidad ; y mientras mas afligid- ^  
halla la patria, mas sé aumenta aquella! No se trata  ̂
que del pillaje; y es preciso que haya una mano fuerteT^ 
terventora popular que se oponga al pillaje y la pirate ^

«N o quiero extenderme m as, porque temo entrar 
la residencia que ha pedido el Sr. Acebo. Repito que siT  
comisión pusiese una alternativa en esas bases aprobaría *

i • /  ̂ * r  Sil
dictamen; pero me opongo, puesto que no está en las atri
buciones de la comisión de Legislación el variarlas.”

E l Sr. C A B A L L E R O :  « L a  comisión, que al princi
pio de este debate debia temer mucha oposición, va ganan
do terreno, porque en la segunda trinchera que acaba de 
'batirse, ya tenemos tres ideas que agravan al Sr. preopi
nante. Ha convenido S. S. en la 1.a medida reducida á que 
de la M ilicia nacional puedan excluirse las personas &c 
asimismo ha convenido con la 4.a , diciendo que espera 
mucho fruto de la comisión de Legislación, á pesar de que 
ha discordado en cuanto á sus bases; por último ha trata
do de urgentísima la penúltim a; de consiguiente no nos 
queda mas que tres medidas á que contestar.

« Respecto á la impugnación que ha hecho el Sr. Gon
zález A lon so , á pesar de lo ya dicho por el Sr. Olózaga 
no puedo menos de contestar por las alusiones que S. S. ha 
hecho ai G obierno del año 34. En primer lugar respecto 
á las tres medidas que ha impugnado teniéndolas por pe
ligrosas y mal recibidas, no ha podido sin embargo me- 
nos de convenir en que estamos en el caso de echar mano 
de medidas extraordinarias. E l Sr. González Alonso apo
ya principalmente su impugnación en que la base que se 
señala como interina para la sustanciacion de las cons
piraciones es demasiado corta, tanto mas, cüanto que para 
esto no se señala mas que una instancia; pero yo creo 
que podría quejarse con mas razón si hubiera mas, porque 
entonces se necesitaría mas tiempo.

« D e cualquiera manera que esto se mire, si el Con
greso no cree oportuno que se señalen estas bases, sedes- 
aprobarán; pero téngase entendido que estamos en el caso 
de poner remedio á los m ales, y no hay español, y menos 
un D iputado, que en sus provincias no haya visto las re
petidas quejas de la impunidad que hay en esta parte; y si 
el Congreso se contentase con una le y , sin fijar las bases, 
veo que no adelantaríamos gran cosa; y para decir fórme
se una ley , creo que seria mucho mejor restablecer la del 
año 23. No se crea que la ley de exenciones que se pro
pone ahora puede producir el efecto desagradable que en 
otras ocasiones: en el dia existen las comisiones militares, 
y  los delincuentes están sujetos á ellas: de consiguiente nó 
se trata mas que de dar otra organización á estos tribu
nales, que como ha dicho el Sr. O lózaga, podrán compo
nerse de militares ó de letrados.

«E n  el dia saben los Sres. Diputados que en todas las 
provincias hay juntas de armamento y defensa, compues
tas de los diputados provinciales elegidos s e g ú n  l a s  leyes, 
y  de ciudadanos adictos nombrados por estas diputaciones.

«R especto de los recursos que la comisión propone en 
el artículo 5.° ha dicho el Sr. A lonso que prometían bien 
p o co , porque los pósitos están á disposición de las ju n ta s  
de armamento y  defensa; y  respecto á los erarios délas 
capitanías generales dice que las juntas diocesanas han to
mado una parte, y otra las de instrucción primaria; V d6 
consiguiente quedaban estos recursos reducidos á la rfuli- 
dad. Efectivamente el G obierno ha facultado á dichas 
juntas para disponer en parte de los pósitos, y es claro que 
3n algunas partes se habrá hecho asi; pero en otras no 
dudo que habrán tenido primero otros medios de que echar 
mano: bien podría citar el pósito de un pueblo que tiene 
en el dia 60  fanegas de grano, y si hubiese muchos como 
este, no seria tan pequeño el recurso que ofreciese.

« Respecto á capellanías, si bien es cierto que alga 
ñas han sido adjudicadas á los exclaustrados, también naj 
muchas que no tienen aplicación ninguna, y que están 
vacantes desde la guerra de la independencia, se ha a 
administradas por personas que no debían, sin dar cuca 
á nadie, y disfrutándolas sin ser eclesiásticos, y ..

« El Sr. A lonso se ha olvidado de la última ^  
que propone la com isión, cuyos recursos no son insl8 ^  
cantes si se procede según las circunstancias T*as .̂isj que 
ciones del Gobierno. Adem as de todo esto, se ic 
puede echarse mano da todos aquellos recursos que 
ra el buen celo, y no esten sujetos al t6s0p££^£N TO



Suplemento a l  núm. 701.
„ . a eau¡vacado tam bién S. S. cuando ha hablado

didad que supone en la  séptim a m edida.
<)l! i? verdad que es una d eud a ; pero que y a  sea por

” d i  M inisterio an te r io r, ó por indolencia de los en - 
efeCt°i d é la  recaudación , está m uy re tra sad a , y  tanto , 
catga£,os jos j j t o s  de algunos individuos de la  com isión, 
que según ^  m illo n es , según la  le y  vigente de
alcanza * ' e<j ¡ as anatas.
lanzas r ^  consiguiente que no son tan  cortos como se 

n los recursos que la  comisión propone, y  que h a -  
S“p0in«  suficientemente contestadas las impugnaciones he- 
11 t  ct-. uaui la  comisión se reserva el derecho de r e -  
Cha? í  l e  e n c e la n t e  puedan hacérsele.”

E lS r . G onzález A lonso  deshizo algunas equ ivoca-

á0a%  Sr Secretario de G R A C I A  Y  JU S T IC IA : « E l  
r  h le rn o ’ descansando en el celo y  patrio tism o de ló sen 

o s  cor las Cortes para presentar las m edidas neee- 
• s e  proponía no tom ar parte en esta discusión en la  

Sar,1|Mad V sí solo cuando se hablase de las disposicio- 
L lr n la r e s ; pero pues las Cortes parecen decididas á 

*CS P la d iscusión, me veo en la  necesidad de en trar 
f 11!  oara desvanecer algunas inculpaciones y cargos que 
Z han hecho al G obierno por un Sr. D iputado. Por esto 

traré en solo la  discusión en g en era l, sin en trar en los 
^articulares de cada una. 

p0im»Se ha hecho un cargo por el Sr. A cebo a l G o b ie r -  
„ V tributo á S. S. la s  m as expresivas grac.as por las 

consideraciones de que he sido objeto en su d iscu rso , por 
bo haberse anticipado el G obierno en sus atribuciones p ar- ?• ZZ i los medios propuestos, bien dictando las m is -
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S b ie rn o  ha sido el p rim ero , si no en pedir la  adop- 
cbn de esas m ed idas, en que se nom brase la comisión es- 
Zll -  V no ha pasado á adoptar m edida a lg u n a , porque 
e t convencido de la  necesidad de no traspasar sus facu l
tades V de que la  unión -íntim a entre el G obierno y  e l 
Congreso puede salvar á la  n ac ión ; y  de consiguiente ha 
querido no adoptar ninguna disposición sin  el asenso del 
Congreso, ó por lo menos de los D iputados que habían me 
recido la confianza de las Cortes para fo rm ar la  com isión.

«No quisiera que se perdiera de v ista  que el G obierno 
trabaja de acuerdo con los individuos de las  comisiones, 
v no quiere dar p a s o  alguno sin consu ltar. A dem as ha
Lerido el Sr. Acebo que el G obierno se debía haber an
ticipado á form ar una ley  nueva de M ilic ia  nacional. E x is -  
ia una ley hecha en las Córtes constitucionales, y  o tra  

posterior de la  época del E statu to : el G obierno no podía 
hacer mas que restablecer la  que parecía m as oportuna; 
pero no estaba en sus facultades d ic tar una nueva. Po
drá tener defectos la  ley  v igen te ; m as no era obra del 
Gobierno v a r ia r la , y  por eso cree el m ism o que ahora 
pueda conseguirse e l objeto con lo  dispuesto por las  m edi
das propuestas. Sobre este punto y a  e l Sr. O lozaga ha con
testado muy oportunam ente, por lo  que no insisto  en e llo , 
y  voy á otro punto que me toca m as de cerca. E l G o 
bierno no d isim ulará la  necesidad de adoptar una m edida 
á que no alcanzan los tribunales ordinarios para ev itar 
impunidad de los delitos , que acaso , y  sin acaso , ha con-
tribuido al incremento de la  rebelión. #

«E fectivam ente, cualquiera puede exam inar lo  que 
era la rebelión hace tres anos y  lo que e^ en el d ía : enton
ces era un pequeño incendio fác il de extingu ir con un so 
pío y en el día es un volean cuyo fuego nos consumí ia  
si no fuese por la energía del pueblo español y la  inm ensi
dad de nuestros recursos. Esto nace en mucha parte de la  
im punidad, de la  equivocada piedad con que se han m ira
do los deliíos. H onrado en e l d ia con un cargo que no m e- 
rezco creo que uno de los mejores medios a que pue e re 
currir la  sabiduría del Congreso para rem ed iáro ste  m a l y  
salvar el honor m ism o de la  m agistra tura españo la , es l i 
brarla de este encargo y  reservar á e lla  la  adm in istración  
de justicia con arreglo á las leyes establecidas para tiem 
pos ordinarios. En las circunstancias presentes conviene 
crear tribunales especiales, si señores, especiales, pues se 
ria desvirtuar á nuestros tribunales ord inarios y acer e, 
descender de la  a ltu ra  en que se h a lla n , ocuparles en los 
juicios nacidos de las circunstancias en que nos encontra 
mos. Por mas que sea sensible dec irlo , y  por m as que d< 
nadie sea mas impropio expresarlo que de un M in istro  d( 
Gracia y  Ju stic ia  , necesitamos m edidas revolucionarias 
puesto que en revolución estamos. ^

«Ocupar á los tribunales ordinarios en el asunto d< 
que se t ra ta , seria separarlos de las fó rm u las protectoras 
que son la garan tía y  salvaguard ia  de la  lib ertad  in d iv i
dual y de la seguridad. Nos hallam os en una época en qn 
nuestros cam pos, nuestros pueblos y  aun nuestras c iuda
des están inundadas de asesinos y  ladrones , que con e 
apmbre de c a r lis ta s , pero en Ja esencia verdadera de ase 
Vinos y ladrones, destruyen  todo cuanto alcanzan . Y  n 
basta para contenerlos el modo de adm in istrar justic ia  or 
binario* es preciso recurrir á medios represivos m as fuer 
íes, y por eso se pide la  m edida de que se tra ta . En cuan 
í° a si los tribunales que se creen han de,ser enteram enl 
nuevos, ó si han de restablecerse otros y a  conocidos ; e 
cuanto á si se necesitará una nueva l e y , o bastara resta 
Mecer Ja dada en o tra época por las portes , yo  entrare e 
esas observaciones cuando llegue e l caso de d iscu tir por 
k  medida.

» Indicaré únicam ente que en m i sentir b astara rest: 
Mecer la  ley de 21 dé A b r il  de 1821 , m odificada con ai 

a las circunstancias. Las demas observaciones ver 
dran bien, cómo ya ha indicado el Sr. O lo zaga , para cuai 
do se trate de la  discusión de la  base 1.a que se propoi 

la medida 4.* R e p ito , señores, que de nadie es m 
impropio que 4e un M in istro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  la  id 
de tribunales especiales ; pero por m as v io lencia que ten; 
Rehacerm e, la  fuerza de las c ircunstancias puede mas q 
'oda otra consideración, y  me im pele i  exponer la  nec

sidad de semejantes m ed ios, adecuados solo á tiempos de 
revolución. Pero anticiparé una observación , y  es que res
pecto al nom bram iento de esos jueces ó individuos de t r i 
b un a les , sean e^tos los que se q u ie ra , corresponde exclu 
sivam ente al G o b ie rn o , pues el nom bram iento de todos 
los empleos y comisiones del Estado es una prerogativa de 
S. M . que el G obierno no puede abandonar sin hacer t r a i
ción á sus principios y fa lta r  á sus deberes. Cuando sea 
tiempo oportuno insistiré  en te punto.

«  Respecto al tiempo y modo de las sen ten cias , tam-* 
bien someteré ai Congreso algunas observaciones d irig idas 
á que pueda concillarse la prontitud de la  ejecución de las 
m edidas para que el castigo recaiga como el rayo  , con la  
garan tía  debida á la  inocencia. No perdamos de v ista que 
estos tribunales se han de componer de hombreis y de hom
bres de partido ; pues no hay remedio , y  por lo  m ism o 
conviene, al par que no quede ilusorio  el castigo del d e lin 
cuente , que tampoco quede sin defensa el inocente. Y a  
he dicho que han dé ser hombres de p artid o , en lo  que 
no hay duda , pues España está en el d ia d iv id ida en dos 
p a rtid o s : en el uno se pelea por la  libertad  , por la  leg i
tim idad , por Isabel ir  y por la  n ac ión ; y en el o tro , que 
es el partido reb e ld e , se defiende bajo la  bandera de Car
lo s , la  disolución del orden so c ia l, y se ataca por sus ba
ses á la  sociedad.

«  Aprovecho esta ocasión para contestar a l Sr. A ce
b o , acerca de una inculpación que ha d irigido  ai M in isterio  
de m i cargo sobre la  estab ilidad  de los jueces. Si S. S. se 
refiere á épocas anteriores á m i entrada en el m in iste r io , y a  
conoce S. S. que no puedo responder de e l la s ; pero desde 
que entré en é l ,  todo mi conato ha sido conseguir esa in
dependencia y  estab ilidad  en los jueces , y  si algo^ bueno 
creo haber h echo , es precisam ente lo  que S. S. ha im pug
nado. He procurado valerm e del único medio que h a y , y 
es el de los in form es, y estos no me he contentado con que 
sean concebidos en térm inos generales ó vago s; sino que he 
precisado que se fijen en hechos, en datos^ c ie rto s , y no 
solo por relaciones, como ha dicho S. S . ,  sino de un modo
constante y un iform e.”

El Sr. A CE BO  rectificó un hecho ; y  después c o n t i-

Sr. Secretario de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : « Co-* 
nocerá, pues, S. S. y  el Congreso que el M in istro  actual ha 
tom ado las cosas ta les como se h a l la n , y  ha procurado en 
lo  posible corregir el modo de hacer esos informes.^

« H a  reclam ado S. S. la  le y  sobre organización del 
poder jud ic ia l. N adie mas convencido que et G obierno de 
sem ejante necesidad; pero es preciso que se-adv ierta  que 
el objeto principal para que han sido llam adas las presen
tes Córtes es para hacer una revisión de la  ley  fundam en
ta l Y  esa le y  de organización acaso mas que o tra a lgun a 
tiene q íe  ser dependiente y estar m uy ín tim am ente ligada 
con la  C onstitución. <Cómo pues se había de d ic tar o pre
sen tar una ley que luego no estuviese en arm onía con la  
fu n d am en ta l’ Preciso e s , pues, y de toda precisión , espe
rar á que se verifique la  reform a, para presentar esa m edi
da de organ ización : lo  contrario  seria hacer el trabajo

«O tro s  puntos se han tocado por S. S . , que aunque 
no dicen relación con lo que se d iscu te , es preciso con
te s ta r lo s , como espero me perm itirán  las C ortes , aunque 
sea con toda la  brevedad posible. R ec lam a  S. S. los pre
supuestos ; ya  en parte satisface a sus observaciones lo d i
cho en la m em oria del M in istro  de H ac ien da ; P^ro ade
m as se están form ando los presupuestos que e l G obierno 
espera presentar pronto. E l G obierno d esea , tanto  como 
S. S. dar cuenta de sus operaciones; y  respecto a H acien
da espera dar cu en ta , no solo de lo  hecho por la  actual 
adm in istración  , sino tam bién de la  parte que cupo a l ac
tu a l M in istro  del ram o en la  época en que antes fue ind i
viduo del gabinete. . .

«R e sp ec to  á esas contratas que se c itan , es preciso que 
S. S. se haga cargo de cómo encontró el actual G obierno 
la  ad m in istrac ió n , y que tuvo que atender á las necesida
des urgentes y perentorias que no adm itían  escusa ni d i
lación . De aqui nacen esas contratas de zapatos y del em 
p ré s tito , en las que el G obierno no encontró otros me
d io s , por mas publicidad que dió  a l asun to ,4 que los de 
que se ha valido. Esto m ism o me conduce a hablar ae la  
parte que tuvo en estos asuntos el general R o d i l , sin que 
tra te  de v in d ic a r le , ni de incu lparle . EL G obierno se huuo 
cuando tomó las riendas en la  necesidad de confiar ^  va
r ias  personas, una dé las cuales fue necesariam ente dicho 
general. No le d isculpa el G obierno de sus operaciones pos
terio res, pero tampoco tiene datos para incu lparlas. ^

« D ir é  de paso , no obstan te , que es un deber mío e l 
m an ifestar que si el general R o d il no hubiera hecho la  
m archa avanzada desde tan lejos a M oedas y hubiera con
tinuado haciendo jornadas regu lares , e l enem igo , que ca
m ina siempre con rap id ez , acaso hubiera llegado a eslar en 
las  inm ediaciones de la  cap ita l antes que el general R o d il 

• tu v ie ra  tiempo de im pedírselo. No pretendo d isculparle; 
s i efectivam ente hubiese cometido ye rro s , caiga sobre el y  
sobre cualesquiera funcionario público que fa lte  a sus de
beres la  pena com petente; pero he creído m an ifestar las 
razones que el G obierno tuvo en aquellos momentos en 
que la  nación no conocía mas que a l general R o d i l ,  y  ¡jl 
D iputado que tan dignam ente desempeña e l cargo de capi
tán general de C astilla  la  Nueva.

«Ü n o  de m is dignos compañeros ha dicho el otro d ía 
cuál era el estado dé la  nación en el momento en que los 
actuales Secretarios del Despacho entraron en el G obier
no y  que la  salvación de la  patria  ex ig ía m edidas enér
g i c a s  y  prontas en cuya v irtud  sé adm itió  el em préstito  
S a fo n  Y o  suplico á las Córtes se trasporten a aquella 
época* y  juzguen si el G obierno podía dejar ó no de ad 
m itir lo . El Sr. M in istro  de H acienda expuso^ tam bién el 
d ia  anterior que iguales proposiciones se habían hecho a 
p t r o s  particulares, y hasta ahora ninguno las ha admitido,

fo  suplico al Congreso me d isim ule haya hecho estas d i-  
;resíones; pero las he qreido necesarias m ediante las in -  
;uIpaciones que se han hecho al G o b ierno , aunque en m i 
concepto agenas de la presente discusión. R eservo  pues 
>ara cuando se discutan parcialm ente las m edidas el hacer 
as observaciones oportunas: si bien el G obierno aprueba 
ín su to talidad  lo que propone la  com isión .”

El Sr. M A R T IN E Z  DE V E L A S C O : «E s to y  m uy 
convencido, y  créo lo estará tam bién el Congreso, de que 
i  todos nos afecta un Ínteres el mas u rgen te , e l mas ne
cesario , y  el que debe absorber toda nuestra atención, 
cual es el de poner un térm ino á esta guerra desastrosa que 
devasta nuestras p rov incias, ha agotado nuestro teso ro , v  
lo  que es mas triste  to dav ía , que se ha derram ado y esta 
derram ando san gre , y  sangre toda española.

«L o s  señores individuos de la  com isión de, G uerra han 
convenido en dos cosas necesarias para poner térm ino a la  
g u e rra , fuerza y dinero ; como que sin este no se pueden 
m antener las tro p as , y esta es la  razón que me ha m ovi^ 
do á pedir la  palabra en contra del d ictam en de la  qomi^ 
s ío n , persuadido á que los medios que adopta para h a
cerse con el dinero tan necesario , son mezquinos y m ise
rab les. Cuando yo considero la  ilustración  , .e l  patriotism o 
y  sinceros deseos de que se h a llan  anim ados los señores 
que form an la  com isión , no puedo menos de adm irarm e a l 
ver cuán desventajoso es el estado de nuestra n ac ión , pues
to que no han encontrado otros recursos que los pósitos y  
los patronatos.

«S eñ o res , yo no podré fijar la  cantidad á que asciendan 
los productos de los pósitos y  p atron ato s; pero sí estoy se
guro que todos e llos no son bastantes para m antener dos 
batallones quince dias. El Sr. C aballero  ha dicho que h ay  
un pósito que tiene 69  fanegas de trigo  ; pero no serán 
muchos. Tam bién debo decir que no considero como re
curso el de las capellan ías vacantes, porque todas e llas no 
son suficientes para m antener d iariam ente dos com pañías.

« E n  el artícu lo  7 .° se dice ( le y ó ) ,  y  aunque un in 
d iv iduo de la  comisión ha dicho que el pago de lanzas y  
m edias anatas podría subir á 20$  d u ro s , si las fuerzas que 
se han de levan tar han de ser por este recurso , los enem i
gos de la  p atria  permanecerán en e l estado Qn que se ha-- 
llan  por bastante tiem po. " ,

«T o d av ía  he tenido otro m otivo para pedir la  palab ra 
én contra del d ictam en de Ja com isión , cual es la  confis
cación de bienes decretada, contra los conspiradores. Este 
medio es , á m i parecer, no solo v io len to , sino an ticons
t itu c io n a l; y  en prueba de e llo  pido que se lean por uno 
de los Sres. Secretarios los artícu lo s 304 y  305 de la  Cons
tituc ió n . (Se leyeron dichos artícu lo s .) Señores , term inan 
te  está en el art. 304 (l ue no se podrá imponer esa pena: 
l y qué o tra cosa es la  confiscación, por la  cual se. ponen 
á  disposición del tesoro público los bienes de los conspi
radores? No digo esto por un efecto de cjompasion hácia el 
que conspira; n o , señores, si hubiera penas mas terrib les 
que señ&lar contra unós hombres que han deshonrado el 
nom bre españo l, y que han hollado los primeros princi
pios de ju s t ic ia , yo m ismo las propondría  ̂ pero en este a r
tícu lo  304 de la  C onstitución , que acaba de leerse,, hallo  
un obstáculo para que vaya  adelante la  medida que la  co
misión propone, y  de consiguiente repito que es an ticons
tituc ion al.

«D ic e  el artícu lo  3.05. que ninguna pena que se im -  
ponga, por cualqu ier delito  que sea, ha de ser trascendental 
por térm ino ninguno á la  fam ilia  del que la  sufre , sino 
que tendrá todo su efecto precisamente sobre el que la  me
reció. ¿Y  no será trascendental la  pena á los hijos de un 
conspirador , á quienes se deja reducidos á la  m endicidad 
y  á la  m iseria si se pone en ejecución esta m edida? ¿Y  no 
será posible que haya oficiales en el e jé rc ito , ó  que per
tenezcan á la  M ilic ia  n ac io n a l, que tantas pruebas han da
do de honor y  derram ado su sangre en defensa de la pa-r 
t r ia ;  y  porque alguno de estos individuos tenga la  desgra
cia de que su padre entre en una conspiración < han de ver
se privados de los bienes de fo rtun a , ó de la c la se  que le 
h aya  proporcionado su nacim iento? Señores, el medio que 
se propone es esencialm ente personal: yo jam ás reconoceré 
o tra  nobleza ni otra ignom inia que la  que penda de la v ir
tud ó del crim en ; jam ás descubriré m i cabeza á la  v ista  
de un hijo por la  v irtud  de un p ad re , ni jam ás respetaié á  
un padre por la  v irtud  del hijo.

«  A s i pues , no encuentro que la  m edida que propone 
la  comisión sea acom odab le , puesto que por e lla  se casti
ga a l hijo por e l delito  del p ad re , y esto es una pena real 
y  verdadera que recae sobre el hijo á quien se reduce á un 
estado lastim oso por la  confiscación que se impone á su 
padre; pena que en todo país c iv ilizado  se ha lla  ab o lid a , 
como repugnante á la sana razón y  á la  p o lít ic a .”

xEi Sr. Secretario del Despacho dé la  G O B E R N A 
CION DE L A  P E N IN S U L A : «S ien to  que lo  avanzado 
de la  hora no me perm ita dar toda la la titud  que deseara 
á m i discurso según las varias especies que hasta ahora se 
han debatido. M e contraeré pues á las que se refieren al 
m in isterio  de m i ca rg o , y  dejaré á m is compañeros el ex-r 
tenderse mas sobre los puntos que dicen relación á los d? 
su dependencia.

«  El que se comprende en el a rt. 1.® puesto á discu
s ió n , está reducido á que se separen de las filas de la Mi~ 
lic ia  nacional á todas las personas que in scritas en ellas no 
inspiren confianza, comprendiéndose por el contrario  á las 
que den seguridades y hayan sido relevadas hasta hoy de 
aquel honroso servicio . El G obierno conoce toda la  u t il i
dad , toda la  ventaja de esta id e a , y  está m uy conforme 
én que el artícu lo  pase como se h a lla  redactado, Esta se*?- 
paracion de las personas desafectas está im periosam ente 
reclam ada por las c ircun stan c ias , siendo bien de deplorar 
que no se haya realizado an terio rm en te , ya en unas épocas 
porque no se n eces itab a , y ya  en o tras porque ha preva-? 
leciao  ese funesto esp íritu  de fusión y de am algam a que 
tan tos perjuicios ha acarreado á  la  patria .



« L a  primera M il ic ia  de la guerra de la  independen
cia formada según los principios da nuestra Constitución 
polít ica nunca hubiera podido entrar en tales calificaciones 
porque no habia sino una sola opinión entre todos los es
pañoles, porque la nación entera se habia alzado en masa 
a i  primer grito de independencia, porque toda ella no for
maba sino un cuerpo compacto en que se estrellara el po
der del capitán del siglo, que trocara la espada del triun
fo por el yugo de la opresión para los pueblos sometidos 
á su valor ó á su fortuna: inútiles pues eran las precau
ciones cuando las opiniones todas concurrían en un punto, 
que era el de resist ir á la violencia de una dominación 
extraña. Los reglamentos p a r a la  formación de la M il ic ia  
Nacional dados del 20 al 23 tampoco entraron en califica
ciones para elim inar de las filas de la  M i l ic ia  a los que 
no inspirasen suficientes seguridades; y  yo recuerdo con 
do lor ,  pues con dolor debe recordarse un tiempo malogra
do y  perdido , que en este mismo recinto al  t ratar de 
igual materia tuve una oposición viva de parte del poder, 
cuando pretendí desde esos bancos que en H M il ic ia  no se 
inscribiesen sino los notablemente adictos a la causa del 
trono legítimo y de la  libertad. Sostuve con calor una 
idea de cuya desestimación temia graves m ales , aunque tu 
ve el disgusto de que el suceso no coronase mis esfuerzos.

« Cuando me encargué*de la secretaría del Despacho 
de la Gobernación hallé ya  restablecida la ley  de las C o r 
t e s ; y  aunque este paso no sea de mi adm in istrac ión, lo 
juzgo tan político como justo y  conveniente, porque nada 
podrá serlo tan to ,  como hacer reviv ir las leyes ín t im a
mente enlazadas con la fundamental que acababa de pu
b licarse ; leyes que se presentaban rodeadas de todo el pres
tig io que les daba su origen puramente nacional. El G o 
bierno no podia hacer la  reforma de que hoy se t ra t a ;  pero 
á las Cortes toca acordar la ,  y l lenar con su sabiduría un 
vacío por donde pueden asaltar a nuestras instituciones pe
ligros y riesgos de notoria gravedad. S í ,  señores, la fuer
za ciudadana necesita de unidad y de confianza , y ni con
fianza ni unidad cabe cuando entre las personas que la com
pongan haya algunas de opiniones equívocas, que hayan po
dido pasar á la  sombra de ese espeso velo que ha querido 
siempre echarse sobre la conducta interior de los hombres 

. en las varias vicisitudes y fases de nuestra regeneración 
*po] ítica. No se rema despertar celos , producir antipat ías . , ni 
engendrar con esta medida una división funesta : esa d iv i
sión ya existe entre los liberales y los que no lo son; nues
tros enemigos no dejarán de serlo ; y  si a favor de nuestra 
clemencia nos alargan la m a n o , es para clavarnos el pu
ñ a l , y para procurar destruirnos, en tanto que nos juran 
una amistad pérfida y engañosa , trabajando para ello á la  
sombra de nuestra credulidad necia é inconsiderada» 
(A plausos.)

» E n  cuanto á la  formación en batallones de la  M i l i 
c i a ,  yo propuse á S. M . su nuevo a rreg lo ,  con el estable
c imiento de una inspección general y  subinspecciones su
balternas , estando dispuesto á satisfacer cualquier cargo 
que sobre ello se quiera producir. L a  M il ic ia  nacional se 
ofrecía en todas partes del modo mas heroico; pero fa l ta  
de organización , sin un idad , sin una dirección un iforme, 
hacia con frecuencia un sacrificio e s t é r i l , y  este triste re
sultado l lamaba desde luego la  atención del Gobierno, 
porque era m uy preciosa la  sangre q u e ‘inúti lm ente  se der
ramaba. Por lo pronto se acordó fuesen los comandantes 
generales los subinspectores, mientras que las diputaciones 
de provincia y  juntas de armamento y defensa proponían 
las personas en quienes debiera recaer aquel cargo; las pro
puestas de un gran número de provincias se ha hecho ya ,  
y despachadas por el Gobierno sin un solo m inuto de de
mora , se está trabajando en el arreglo que hoy propóne la  
comisión. Su util idad es tan palpable á los ojos del G o 
bierno , que no sabrá cómo encarecerlo y  recomendarlo.

« S e  trata  á seguida en el proyecto de tribunales espe
c ia le s ;  y en m í opinión no debe resistirse el princ ip io , saD 
vas las diferencias que puede haber sobre la aplicación; 
cuando las circunstancias nos obligan á desplegar una ac
t iv idad y  unos medios nada comunes y  ordinarios. R e 
cuerdo con este motivo que un célebre orador del tiempo 
de la revolución francesa1 dijo un dia en uno de sus fogo
sos discursos: ¿Qué se necesita para vencer á nuestros ene
migos > A u d ac ia ,  solo audacia y  siempre audac ia ;  y  yo  
valiéndome del mismo giro de expresión diré que necesita
mos para reprimir á los nuestros r igo r ,  solo rigor y  siem
pre rigor. Hace mucho tiempo que corremos in ú t i l  y  fu 
nestamente de crímenes en a m n is t ía s , y  de amnistías en 
crímenes. Nuestra piedad se ha convertido hasta ahora en 
un arma asesina que ha asestado sus golpes contra noso
tros mismos ; se ha abusado de nuestra peligrosa indulgen
cia ; y ya  estamos en el caso de tomar decididamente otro 
c am ino , puesto que ese no nos l leva sino á terribles con
flictos , á las desgracias y  á la ruina que inúti lm ente  se quiso 
por él evitar . Los principios de humanidad y de filantro
pía podrán tener restricciones en su aplicación práctica; 
pero yo solo veo la salvación de la  pa tr ia ,  y  con ta l  que 
esta se consiga , si no indiferente , me hago al menos supe
rior á las demas consideraciones. (A plausos.)

« E l  Sr. V elasco  ha impugnado la  medida de indem ni
zación á los p a tr io ta s , y  de otros fines á que según el pro
yecto deben servir ios bienes de los rebeldes. No es ex tra
ño que la  haya combatido con tanto c a lo r ,  cuando ha 
equivocado la  id ea ,  calificándola de una verdadera confis
cación. N o , señores, no lo es. Se tra ta  solo de compensa
ciones just ís im as , y fuera lo sumo de la  in justic ia querer 
observar r ígidamente todas las reglas de la  equidad para 
los enemigos de la l ibertad y  del trono , olvidándolas ó 
despreciándolas solamente para con sus defensores. Sé bien 
que el gran Mirabeau reprobó una medida algo parecida á 
©6ta en la  const i tu yen te , calificándola de digna de ocupar 
un  lugar entre las leyes de D raccon ; pero también sé que

la  asamblea legis lativa la  abrazó con ardor, l levada del 
único designio de preservar la  l ibertad , y que la resisten
cia que se hizo á decretos de esta especie, fue lo que pre
cipitó los acontecimientos y  sumió en m il desgracias á 
personas que sin duda hubieran experimentado m uy diver
sa suerte si su obstinación y  sus imprudencias no hubie
ran decidido su suerte de un modo lamentable.

« S e  ha hablado de contra tas ,  y yo no puedo respon
der á este ex trem o , porque á las que se alude fueron an
tes de mi entrada en la  administración.

« P o r  ú lt im o se han hecho indicaciones sobre el ge
neral R o d i l .  No es esta la  cuestión ni el momento de en
trar  en largas explicaciones. El ministerio no viene á ha
cer ni la  defensa ni la  impugnación de personas; á cada 
una la recomendará ó acusará su conducta ; y  el G ob ier
n o ,  que no conoce parc ia l idades , qué no tiene otro objeto 
que el de asegurar la  l ib e r t a d , ni otro camino para mar
char á él que el de la justicia sabrá hacer que se administre 
íntegra y  rectam ente ; que la  ley  no sea solo vana palabra, 
y que nadie, por elevado que esté, se preserve de su favo
rab le  ó contrario influ jo.”

El Sr. O L O Z A G A :  « N o  quiero entrar en este m o
mento en el exámen de las razones emitidas por algunos 
Sres. Diputados en contra del proyecto de la  comisión, 
pues ya los Sres. Secretarios del Despacho han dado un 
peso de mucha consideración á las razones que ha tenido 
la  comisión para adoptar estas m ed idas ; y puesto que a l 
gunos señores se han reservado el hacer observaciones so
bre la redacción de los a r t ícu lo s ,  á su tiempo daré las ex
plicaciones. Unicamente ocuparé unos breves instantes para 
responder á una inculpación de mucha gravedad que el se
ñor V elasco  ha hecho á la comisión.

« Y o  respeto m ucho , muchísimo su elevado carácter, 
y aun aplaudo el motivo que le ha l levado á declamar 
contra Ja parte de un párrafo , por el cual destina la  co
misión los bienes de los rebeldes para atender á los gastos 
de la  guerra ,  y  con cuyo motivo el Sr. Velasco  ha m a
nifestado opiniones con las cuales en un todo simpatizo, 
y con el principio reconocido de que es absurdo hayan de 
ser las penas trasmisibles , lo mismo que los premios. S e 
ñores, yo  no he podido concebir desde mi niñez por qué 
un hombre haya de ser mas que otro hom bre ,  y que por
que haya  hecho grandes servicios , los honores que por es
ta causa se le dispensan , hayan de pasar á su hijo , á su 
nieto y  demas descendientes; esto repito que no lo he 
podido conceb ir , y  por lo mismo declaro que soy enemi
go implacable de la  nobleza hereditaria  ; lo soy por con
vencimiento , y  que jamás he prestado homenage á un 
hombre por el solo hecho de verle revestido de honores 
que adquirió uno de sus antepasados.

« D e  consiguiente, abundando en las mismas ideas 
que el Sr. V elasco  acerca de la  trasmisión de los premios 
y penas, tendría un verdadero sentimiento si hubiese con
siderado que las Cortes hubieran adoptado la  pena de con
fiscación; pero hay  un error en esto.

«  La  comisión no propone la  confiscación de ningunos 
bienes. Los bienes de los rebeldes están mandados embar
gar , y  estos bienes ya  erhbargados si se administran por 
el Estado., si se dirigen desde M adrid  y  se quieren centra
l i z a r ,  no se administrarán b ien , cuando por el contrario 
estando su administración en las diferentes provincias á 
cargo de las diputaciones provinciales y  de las juntas de 
armamento , puedeq servir contra los mismos rebeldes.

« S e  dice que de aprobar este artículo se va contra lo 
que la  Constitución d ispone, porque seria hacer t ra sm is i -  
ble la  pena, en lo que estoy conforme; y  es un principio 
injusto en legislación , y  absurdo en economía , castigar á 
la  fortuna de un culpado cuando en efecto se castiga a l  
autor del crimen ; pero aquí la cuestión es d ife ren te , los 
bienes embargados se convierten en levantar tropas que 
defiendan á las provincias.

«D e jo  de contestar á las razones que por varios seño
res se han alegado contra el d ic tám én , y me reservo ha 
cerlo para cuando , como es p robab le , entremos en la  dis
cusión por artículos , según las observaciones que se hagan.”

A  petición de un Sr. Diputado se preguntó si el asun
to estaba suficientemente discutido , y  se declaró que s í ;  en 
cuyo estado el Sr. Presidente suspendió esta discusión.

Se dio cuenta de haberse agregado á la  comisión de 
G uerra  a l Sr. Herrera , y  a i  .Sr. Diez á la  de D iezm os, en 
lugar  de dicho Sr. Herrera.

Se concedió licencia para ausentarse por unos dias 
a l  Sr. D . Cayetano Cardero , por haber manifestado te
ner que evacuar varias diligencias m uy importantes.

El Sr. P R E S ID E N T E : « M a ñ a n a  se dará cuenta de 
los dictámenes de varias comisiones , y  continuará la  dis
cusión pendiente por artículos. Ciérrase la  sesión.”

Se levantó esta á las tres y  media.

E S P A Ñ A .
M a d r id  6 de N oviem bre.

Los periódicos ingleses que llegan al 26 de Octu
bre último y los franceses al 2 8 , no contienen noticias 
del mayor Ínteres; solo el periódico la P a ix , refiriéndo
se á noticias de Londres con fecha de 24 del expresa
do mes, dice, se aseguraba que el Gobierno portugués 
habia pedido á la Inglaterra 26% hombres, los que se le 
habian concedido, siendo este el rumor general en la 
c ité : que á consecuencia de esta noticia habia tenido 
el general Sebastiani una conferencia dedos horas, bien 
adelantada la noche, con lord Palmerston: que se ha
bia llamado" al ministro de Marina, y por último se 
anadia que Palmella habia escrito á Londres desde 
Portsmout anunciando que iban á salir las tropas in 
glesas»

Et mismo periódico anuncia que el Gobie 
acaba de descubrir una conspiración en su ri??r!ls° 
con cuyo motivo el Emperador lia mandado ê erc*to* 
generales pasen inmediatamente á inspección^6 °̂S 
los regimientos que se hallan en Polonia. &r tCK̂0s 

Los periódicos de Lisboa, que alcanzan a l29 
tienen providencias económicas y administrati ’ °°n' 
diferentes ramos, sin cosa que indique sino la ^  en 
tisfactoria tranquilidad. as Sa'

Los fondos ingleses quedaban en el 26 de O k 
los consolidados á cuenta abiertos á 8 8 f ; ce rrad o s^ »»  
la  deuda activa española 20£: id. pasiva 6 § :  id. d'f * 
da 8 f : * portugueses nuevos 55^: 3 por 100 id. 36 *

B o lsa  d e P a r is  d e l 28 de Octubre.
Cinco per 100 consolidados 106 fr . 5 c últ im o  

b lo :  9 por 100 id. 79  fr . 5. c . : fondos españoles d 'eT  
activa 19i : id. pasiva 5 f :  id. diferida 3 por 100 S i - ’/ 
sin ínteres 8.' *

S. M . la  R e in a  Gobernadora se ha servido en ’ 
tud de solicitud que se le ha d ir ig ido , y  por conven id 
mejor servic io , trasladar á la  plaza de fiscal de la aud 
cia de S ev i l l a ,  vacante por traslación de D. Tomas 
chez del Pozo á igual plaza de la  de Cáceres , á D. ^  
fecto G andar ia s ,  fiscal de la audiencia de Pamplona * no^ 
brando para esta resulta á D. Elias A lv a r e z ,  ministro?* 
comisión de la  audiencia de Zaragoza; y  par.\ la plaza ¿ 
ministro  interino de la  m isma , vacante por traslación 
la  de M allorca  de D. Joaquín  Melchor y  Pinazo, á Do* 
Jorge  G is b e r t , subdelegado que fue de Fomento ,* y des
pués gobernador c iv i l  de la provincia de Albacete. Asi
m ismo se ha dignado hacer ,  con calidad de interinos los 
nombramientos siguientes: Para  el juzgado de primera’ ins- 
tancia de A v i l a ,  vacante por no haberse presentado á ser
v ir lo  D. Anton io  M anuel G am iz  , á D. Francisco Carra- 
m o l ino , que lo es de Chinchil la . Para  el de esta á D. Juan 
R e g u a r t ,  del de V in a ro z ;  y para esta vacante á D. Nico
lás Pardo y  V i l l ad o r .  Para  el de Talavera la Reina va
cante por no haberse presentado D. José Barrientes, á Don 
Pelegrin José  Saavedra , cesante del de Joro. Para de Li- 
11o, vacante por haberse ausentado de él sin la debida li
cencia D. Ju an  Pedro de G orosab e l , ni preseñtádose en 
los cuerpos del ejército, según lo temia solicitado, á D. Ma
riano R e c io , promotor-fiscal del partido de Torrijos. Del 
m ismo modo se ha servido S. M . nombrar en comisión 
para el juzgado de R ioseco á D. R am ó n  N oval,  promotor- 
fiscal del partido de Entrambas a g u a s , declarando suspen
dida por ahora la  gracia concedida de dicho juzgado í 
D. José  V ázquez y  López, hasta el resultado definitivo 
de cierta causa que tiene pendiente en la  audiencia de Va- 
l lado iid . Para  el juzgado de Pontevedra,* por cesación de 
D . J u a n  T e i je i ro ,  á D. J u a n  A ndrade  Y a ñ e z ,  cesante del 
de Orense. Para el de Caguas en la  is la  de Puerto-Rico, 
á  D. Manuel de Berriozabal. De la propia forma se ha 
servido S. M . acceder á la  permuta que han solicitado 
D. Nicomedes M art in  M ateos , juez de Peñaranda de Bra- 
c am o n te , y  D. José  G enaro  G ut ié rrez ,  que lo es del Bar
co de A v i l a .  A s im ism o  se ha servido conceder á D. Ma
riano M a u r i ,  juez de primera instancia d eG e ta fe ,  y Don 
José  Fernandez A larcon  , que lo es de Chinchón la per
m uta  que han so lic itado; habiendo instruido para dichas 
permutas ios oportunos expedientes. Para la  promotoría- 
fiscal de P a lm a  en M a l lo rc a ,  se ha servido S. M. nom
brar a D. Pedro A n d r e u , y  para la  de S. Sebastian á Don 
J u a n  A nton io  M endoza: previniendo á todos la nulidad 
de sus respectivos nom bram ientos , si no se presentan á ser
v ir los dentro del término que se les designa.

B o l sa  d e  m a d r i d .— Cotizac. d e a y e r  d  l a s  tres de l a  tarde
EFE CTO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portad..r del 5 por 10 0 , 32£ á 60 d f. ó vo l.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
Títulos a i portador del 4 por 100 , 24 al contado.
Vales Reales no consolidados, 13 a l contado; 14 a 60 d. f. ó vol. i  pri

ma de i  p. 100.
Deuda negociable de 5 por 100 4 p a o e l, 00.
Deuda .sin ínteres, 8 á 60 d. f. ó v o l . : Sé á 30 idem sin carpeta: 94

60 idem á prim a de § por 100.
Acciones del banco españ ol, 00.

C A M B IO S.
Am sterdan, 00. A lican te , acorto  p ía -  M álaga, i  b.
B ayon a, 00. z o , | ‘ b. Santander, í  id.
B urdeos, 00. Barcelona, 4 ps. fuer- Santiago , f  á 1 d.(
Hamburgo, 00. tes, 2 id. Sevilla  1 b. din.
^ ° nA res» á 90  días, B ilbao, par d in . Valencia, f  á 1 id.
■p • i c i r  C ád iz , 1}  din. b. Zaragoza, I d.
Jraris 15—15. Coruña, § id. Descuento dé letrasv*

Granada, ¿  b. papel. 5 por 100 al año. „

TEATROS.PRINCIPE.A  las seis y media de la noche. Se e je cu ta ra  b 
función siguiente: Se dará principio con lajgraciosa 
comedia en 2 actos, titulada

EL CASAMIENTO POR CONVICCION.
Intermedio de baile; , terminando la función cor 

la acreditada comediá original en 2 actos, de D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, cuyo título es

EL MARIDO EN L A  CHIMENEA.

CRUZ.
A  las seis y media de la noche.

NO M AS MOSTRADOR, .
Intermedio de baile; terminando la función c 

un divertido sainete, .
j


